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REGENCIA DEL REINO.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

DECRETOS.
Como Regente del Reino, de acuerdo con 

el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que, fundada 

en el nial estado de su salud, me ha presentado 
D. Martin Tosantos del cargo de Gobernador 
de la provincia de Almería.

Dado en Madrid á veintisiete de Marzo de 
mil ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
E l Presidente del Consejo de Ministros,

J u a n  P r im .

Como Regente del Reino, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador de la pro
vincia de Almería á D. Joaquín Fiol, Cónsul 
de España en Alejandría.

Dado en Madrid á veintisiete de Marzo de 
mil ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El P residente del Consejo de Ministros,

J u a n  P r im . .

Como Regente del Reino, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador de la pro
vincia de Canarias á D. Bonifacio Carrasco, que 
desempeña el cargo de Secretario en el Go
bierno de Alicante.

Dado en Madrid á veintisiete de Marzo de 
mil ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

J u a n  P r im .

Como Regente del Reino, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador de la pro
vincia de Albacete á D. Mariano Sanz, que 
desempeña igual cargo en la de Segovia.

Dado en Madrid á veintisiete de Marzo de 
mil ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Presidente del Consejo de M inistros,

J u a n  P r im .

Como Regente del Reino , de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador de la pro
vincia de Segovia a D. Ambrosio Villava, que 
lia desempeñado igual cargo en la de Gerona.

Dado en Madrid á veintisiete de Marzo de 
mil ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

J u a n  P r im .

Como Regente del Reino, de acuerdo con 
¡1 Consejo de Ministros ,

Vengo en admitir la dimisión que me lia 
iresentado D. Manuel González Llana del cargo 
le Gobernador de la provincia de Alicante; 
juedando satisfecho del celo é inteligencia con 
¡ue lo ha desempeñado.

Dado en Macírid ú veintisiete de Marzo de 
sil ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO, 
íl P residente del Consejo de Ministros,

J u a n  P r im .

Como Regente del Reino , de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador de la pro
vincia de Alicante á D. Gabriel Balcázar, que 
desempeña igual cargo en la de Soria.

Dado en Madrid á veintisiete de Marzo de 
mil ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
E l Prsidente del Consejo de Ministros,

J u a n  P r im .

Como Regente del Reino , de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador de la pro
vincia de Soria á D. Andrés Solís y Grepi, que 
desempeña el cargo de Secretario clel Gobierno 
civil de Cádiz.

Dado en Madrid á veintisiete de Marzo de 
mil ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

J u a n  P r im .

En el expediente y autos de competencia susci
tó lo s  entre el Gobernador de la provincia de Valen
cia  y el Juez de primera instancia del distrito del 
Mercado de la capital, de los cuales resulta:

Que á nombre de la Asociación industrial lanera 
valenciana, en la cual se ha refundido el antiguo gre- 
imio de pelaires de Valencia, se presentó en dicho 
.Juzgado demanda de interdicto de retener la pose- 
; ñon en que aquel gremio ó asociación se halla des- 
< de tiempo inmemorial del derecho de lavar lanas en 

trozo de la acequia de Rovella, que pasa por ter
reno y casas propias d é la  Asociación demandante, 

en cuyo derecho liabia sido esta inquietada por 
( fi Sindicato de regantes que inspecciona el aprove
cham iento de las aguas de la acequia:

Que admitido el interdicto, y sustanciado por to- 
( los sus trámites sin que el representante de los rc- 
! gantes compareciese al juicio verbal á pesar de ha- 
I ber sido convocado en debida form a, recayó auto 
( leí Juez m&íeniendo á la Asociación de pelaires en 
1. l  posesión del derecho de lavar sus lanas en la ex
presada acequia en la misma forma y lugar que lo

venia ejecutando desde antiguo sin contradicción de 
n ád ie , y haciéndose las prevenciones correspon
dientes al conservador de la acequia para que respe
tase é hiciese respetar el derecho de la Asociación 
lanera:

Que habiéndose procedido á  la tasación de cos
tas á instancia de la parte demandante por haber 
trascurrido el término de la apelación sin que el de
mandado hiciese uso de este recurso antes que se 
aprobase la tasación, manifestó el demandante al 
Juzgado que con posterioridad al auto judicial que 
amparó á la Asociación lanera en su derecho habian 
sido citados varios individuos de ella ante el Tribu
nal de aguas porque continuaban lavando sus lanas 
en la acequia:

Que en virtud de esta reclamación impuso el 
Juez una multa al conservador de la acequia por 
haberse desentendido del fallo dictado en el inter
dicto , en el hecho de citar á los maestros pelaires 
ante el Tribunal de aguas :

Que en este estado el Gobernador de la provincia, 
á excitación del conservador de la acequia, requirió 
de inhibición al Juzgado, fundándose en el caso 4.° 
del art. 16 de la ley orgánica provincial de £1 de 
Octubre de 1868 ; en los artículos £78 y £96 de la ley 
de aguas vigente; en varias decisiones de competen
cia consultadas por el Consejo de Estado, y en la 
doctrina de que teniendo el caráter de corporación 
administrativa la com una  de regantes de Rovella, 
no pudo prevalecer el interdicto contra las providen
cias que el Sindicato acordó para conservar expedito 
el curso de las aguas de la acequia:

Que sustanciado el incidente de competencia, .el 
Juzgado declaró tenerla para entender en el negocio, 
ya porque se trataba de un hecho que liabia inter
rumpido una servidumbre reconocida y sancionada 
de tiempo inmemorial, y ya porque el interdicto no 
se habia dirigido contra providencia administrativa, 
toda vez que, según aparecia en el expediente, la co
munidad de regantes se liabia limitado á prevenir 
á los síndicos que cuidasen de conservar expedito 
el curso de la acequia y evitar los abusos que pu
dieran cometerse ; invocando, por último, el Juez en 
su apoyo los artículos £76 y £96 de la ley de aguas, 
y sosteniendo la doctrina de que cuando los inter
dictos no se dirigen contra providencia administra
tiva, los fallos que en ellos recaen tienen carácter de 
sentencia ejecutoria:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Diputación 
provincial, insistió en su requerimiento, resultando 
el presente conflicto que ha seguido sus trámites : 

Vista la real orden de 8 de Mayo de 1839, que 
prohíbe dejar sin efecto por medio de interdictos las 
providencias que dicten los Apuntamientos y las Di
putaciones provinciales en los negocios que pertene
cen á sus atribuciones según las leyes:

Visto el art. £78 de la ley de aguas de 3 de Agos
to de 1866, que reproduce el mismo principio res
pecto á las providencias dictadas por la Adminis
tración dentro del círculo de sus atribuciones en 
materia de aguas:

Visto el art. £96 de la propia ley, que en su nú
mero 3.° encomienda á los Tribunales de justicia el 
conocimiento de las cuestiones relativas á las ser
vidumbres de aguas, fundadas en títulos de derecho 
c iv il:

Considerando que el interdicto en cuestión se 
propuso defender y conservar una servidumbre es
pecial de aguas, fundada en título c iv il , cual es el 
derecho que de inmemorial posee la Asociación la
nera de Valencia de usar de las aguas de la acequia 
de Rovella para lavar sus lanas, sin detener ni en
torpecer el curso de las mismas aguas : _

Considerando que aun en la hipótesis de que la 
Junta de regantes de Rovella hubiese acordado ex
presamente cohibir á la Asociación lanera en el dis
frute de aquella servidumbre, no podrían calificarse 
de providencias administrativas tales acuerdos, por
que según se ha declarado repetidas veces las Jun
tas de regantes no son corporaciones administra
tivas :

^Considerando, por tanto, que no son aplicables 
al caso la real orden de 8 de Mayo de 1839, el ar
tículo £78 de la ley de aguas, ni las demás disposi
ciones invocadas por el Gobernador en apoyo de su 
competencia:

Considerando que el auto que pone fin al inter
dicto no puede estimarse sentencia ejecutoria para 
el efecto de impedir que se provoque la cuestión de 
competencia; doctrina consagrada por la jurispru
dencia constante lo mismo cuando el interdicto se 
dirige contra providencia administrativa, que cuan
do, como en el presente caso, no ataca providencias 
ni actos de la Adm inistración;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Autoridad judicial.

Madrid veintiuno de Marzo de mil ochocientos 
setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

J u a n  P r im .

MINISTERIO DE FOMENTO.
Instrucción pública. — Negociado 1.º 

Ilmo. S r .: S. A. el Regente del Reino ha visto 
con el mayor agrado el donativo que han hecho con 
destino á las Bibliotecas populares D. Manuel He
nao y Muñoz de seis ejemplares de cada una de las 
obras de que es autor: E l L ibro ddpueb lo  y L a  L u z  
de la in fa n c ia , y D. Rafael Chamorro y Abad de 50 
ejemplares del N uevo  sistem a  para  explicar el calor i 
la lu z , la electricidad y  el m a g n etism o , escrito por el 
m ism o; dándoles las gracias en nombre de la Nación 
por tan generoso y patriótico desprendimiento.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 11 de 
Marzo de 1870.

ECHEGARAY.
Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

R ESOLUCIONES TOMADAS POR ESTE MINISTERIO EN LAS 
FECH AS QUE SE E X PR E SA N .

Titu los del Reino.
E n £3 Noviembre 1869. Mandar expedir carta de su

cesión en el título de Barón de Covadonga á favor de 
D. Francisco Valdés M on, en quien ha recaído por falle
cimiento de su padre D. Ramón Valdés, prévio pago del 
impuesto especial correspondiente.

Id. id. Conceder á D. Fernando Fernandez de Córdo- 
va y Alvarez de las A stúrias, Marqués de Povar, licen
cia para contraer matrimonio con Doña Blanca Osma y 
Zavala, hija de los Marqueses de la Puente y Sotomayor.

Id. id. Conceder á D. Ferm ín de Collado y Echagüe, 
Marqués de la Laguna, licencia para contraer matrim o
nio con Doña María de la Concepción Alcázar y Novó,

Condesa de Montalvo, y á esta para contraer matrimonio 
con aquel.

Id. id. Conceder á Doña Felisa de la Torre y Diaz 
Bermudo, hija de los Marqueses de Casa-Tavares, licen
cia para contraer matrimonio con D. Rosendo Villalba y 
Llofiu.

En £ Diciembre id. Mandar expedir carta de sucesión 
en el título de Marqués de la Garantía á favor de Doña 
María del Rosario Tamarri-M artel y Villavicencio, pré
vio el pago del impuesto especial , y en quien ha recaído 
por fallecimiento de su padre.

Id. id. Mandar expedir carta de sucesión en los títu 
los de Marqués de Villavieja y de Vizconde Portocar- 
rero á íávor de D. José Hurtado de Zaldívar y Fernan
dez de V illavicencio, Conde de Zaldívar, prévio el pago 
del impuesto especial establecido.

Id. id. Mandar sup rim ir, de acuerdo con lo propuesto 
por el Ministerio de Hacienda, los títulos del Reino si
guientes: Marquesados de Ecliandía, de San Antonio de 
Mira el Rio y de la V era; Condados de C asal, de Gonzá
lez de Castejon , de E r il l , del Parque, de Villaminaya, y 
l'a Baronía cíe Casa-Ruiz.

En 13 id. id. Mandar expedir carta de sucesión en el 
título de Marqués de Torre-Manzanal á favor de Doña Ma
nuela de Negrete, Condesa de Campo Alange, cuya dig
nidad poseyó hasta su fallecimiento su herm ano Don 
José.

En 17 Enero 1870. Conceder á D. Luis de Silva y 
Fernandez de Córdoba, hijo de los Marqueses de Santa 
Cruz de Múdela, Grandes de España, licencia para con
traer matrimonio eon Doña María de los Dolores F e r
nandez de H inestrosa, hija de los Marqueses de V illada- 
r ia s , y á esta igual licencia para contraer matrimonio con 
aquel.

En £6 id. id. Mandar expedir á D. Eduardo Caroncle- 
l e t , Marqués de Portugalete, carta de sucesión en el Du
cado de B ailen, con Grandeza de España de prim era 
clase , que ha reeaido en él por fallecimiento de su 
padre.

Id. id. Conceder á D. Amalio Meer carta de sucesión 
en el título de Conde de Grá, en que ha sucedido por fa
llecimiento de su padre.

Id. id. Conceder á D. Luis Vergueda Scorcia carta de 
sucesión en el título de Conde de Soto-Am eno, que ha 
recaído en.él por fallecimiento de su madre.

Id. id. Mandar expedir á favor de D. José de V illavi
cencio y Angulo carta de sucesión en el título de Conde 
de Cañete del Pinar, prévio el pago del impuesto espe
cial que proceda.

Id. id. Mandar expedir á favor de D. Manuel Casca
jares y Azara carta de sucesión en el título dé Barón de 
Barcabo, prévio pago del impuesto especial correspon
diente.

Id. id. Conceder á D. José Chacón y Valdecañas, hijo 
primogénito de los Marqueses de Campo de A ras, licen
cia para contraer matrimonio con Doña María de las Vic
torias Chacón y Cárdenas, hija de los Barones de Gracia- 
Real.

En 9 Febrero id. Concederá D. Juan Guillamas y Pi- 
ñeiro carta de sucesión en los títulos de Marqués de San 
Felices con Grandeza de España de primera clase, y de 
Conde de'Alcolea de Torote, prévio el pago del impuesto 
especial correspondiente.

Id. id. Conceder á D. Juan José N ieulant y Villanueva 
carta de sucesión en el M arq uesad o  de Sotomayor con 
Grandeza de España de primera, clase, prévio el pago del 
impuesto especial correspondiente.

Id. id. Mandar expedir en favor de D. Fernando N jeu- 
lant y V illanueva carta de sucesión en el Marquesado de 
Gelo, prévio el pago del impuesto especial.

Id. id. Mandar expedir á favor de Doña María Isabel 
N ieulant y Villanueva carta de sucesión en el Marquesado 
de Perijaá, prévio el pago del impuesto especial.

Id. id. Mandar expedir á favor de D. Francisco Javier 
de Palacio y García de Velasco carta de sucesión en el 
títu lo  de Conde de las Almenas, prévio el pago del im 
puesto especial.

Id. id. Conceder á D. Fernando Nieulant y Villanueva, 
hijo de los Marqueses de Villamagna, licencia para con
traer m atrim onio con Doña Matilde de Altuna y López.

En £6 id. id. Mandar expedir, prévio el pago del im
puesto especial establecido como sucesión trasversal, la 
competente carta de sucesión en el título de Marqués de 
Monsalud á favor de D. Cárlos Solano de San Pelayo.

Id. id. Conceder á Doña María de la Visitación de 
Tavira y Acosta, hija de los difuntos Condes de Monte- 
alegre de la R iv e ra , licencia para contraer matrimonio 
con D. Miguel Sichar y Salas.

Id. id. R ehabilitar el título de Marqués de Villamarin, 
y m andar expedir carta de sucesión en el mismo á favor 
de D. Rafael de Aguilar y A ngulo, prévio el pago del 
impuesto especial que proceda.

E n 10 Marzo id. Mandar expedir la correspondiente 
carta de sucesión en el título de Vizconde de Ros á fa
vor de Doña Isabel Ros de Oían o y Q u in tana , prévio el 
pago del impuesto especial que proceda, y cuya merced 
ha poseido hastá que falleció en Julio último su hermano 
D. Gonzalo Ros de Olano.

Id. id. Aprobar la cesión que del título de Conde de 
Paredes de N ava, con Grandeza de España de primera 
clase, ha hecho Doña María del Pilar Guzman y la Cerda 
en favor de su hijo primogénito D. Juan de Zavala y Guz
man ; y en su virtud  mandar expedir á e s te , prévio el 
pago del impuesto especial que proceda, la competente 
carta de sucesión en el expresado título y Grandeza.

Id. id. Conceder á D. Juan Zavala Guzman y la Cerda, 
hijo de los Marqueses de Sierra-Bullones, licencia para 
contraer matrimonio con Doña Carolina Santam arca y 
Donato, hija de los Condes de Santamarca, y á esta igual 
licencia para que pueda contraer matrimonio con aquel.

Id. id. Conceder licencia á Doña María Isabel Nieulant 
y Villanueva, h ija de los Marqueses de Villamagna, para 
que pueda contraer matrimonio con D. Federico López 
Gaviria.

Relatores, Procuradores y Médicos forenses.
En 4 Noviembre 1869. Nombrar para la plaza de Re

lator, vacante en el Supremo Tribunal de Justicia por fa
llecimiento de D. Tomás Gutiérrez T ero , á D. Mariano 
Fernandez García,, que ocupa el primer lugar en la terna 
elevada á este Ministerio.

En £3 id. id. Nombrar para la plaza de Relator, vacante 
en la A udiencia de Valladolid por defunción de D. N ar
ciso Beamund, á D. Manuel Rodríguez Ramos, que ocupa 
el segundo lugar en la propuesta formada por la Sala de 
gobierno de dicho Tribunal.

Id. id. Mandar expedir, de acuerdo con lo informado 
por la Sala de gobierno de lá Audiencia de Madrid, título 
de propiedad y ejercicio de un oficio de Procurador del 
Colegio de esta capital en favor de D. José López 
Sánchez.

Id. id. Mandar expedir, de acuerdo con lo informado 
por la Audiencia de la Coruña, título de dominio ú til en 
uno de los oficios de Procurador de la ciudad de Lugo 
á favor de D. Manuel Tejeiro Quiroga, y el de ejercicio 
para que como Teniente sirva el oficio á D. Martin E lio- 
doro Rúa y López.

En £ Diciembre id. Conceder la permuta que de sus 
respectivos cargos han solicitado D. Manuel Perez Barca 
la y D. Miguel Nine Nováis, Procuradores respectiva
mente de Estrada y de Yuste, accediendo á sus deseos.

En 13 id. id. Admitir la renuncia que ha hecho D. Ja
cinto Martínez Martí de la plaza de Médico forense del 
Juzgado de primera instancia de Cartagena.

En £6 Enero 1870. Nombrar á D. Juan Minguez y 
Mayo para la plaza de Médico forense, vacante en el Juz
gado de primera instancia de Cartagena.

Id. id. Nombrar á D. Francisco Salazar y Riva para 
la plaza de Médico forense, vacante en el Juzgado de pri
m era instancia del distrito de San Vicente de Valencia.

Id. id. Mandar expedir título do ejercicio para servir 
un oficio de Procurador do la ciudad de Avila á D. U l- 
piano Vcrgcs, propuesto en uso de su derecho por el 
Ayuntam iento de dicha ciudad.

En o Febrero id. Nombrar para la Relatoría vacante 
en la Audiencia de la Coruña por fallecimiento de Don 
José Santam arina á D. Pelayo Catoyra Triñancs, que 
ocupa el primer lugar en la terna elevada á este Minis
terio por la Sala de gobierno.

 ̂ En 9 id, id. Mandar expedir, de acuerdo con lo infor

mado por la Audiencia de Sevilla, título de propiedad y 
ejercicio de un oficio de Procurador de la ciudad de Cór
doba á D. Federico Alfaro y López.

En 10 Marzo id. Nombrar á D. Francisco Andion y 
López para que sirva interinam ente la plaza de Médico 
forense del Juzgado de primera instancia de Puebla de 
Trives, vacante por separación del que la servía.

Id. id. A dm itir la renuncia que D. Juan María Ro
dríguez ha hecho de la plaza de Médico forense del Juz
gado de prim era instancia de Bande.

Id. id. Nombrar para la plaza de Procurador, vacante 
en la Audiencia de Barcelona por fallecimiento de Don 
Juan Ramón Casanovas, á D. José Guillermo Tramullas, 
que ocupa el prim er lugar en la terna elevada á este Mi
nisterio por la Sala de gobierno de dicha Audiencia. ^

Id. id. Mandar expedir título de [propiedad y ejercicio 
de un oficio de Procurador de los Tribunales de esta ca
pital á D. Francisco de Arriaga y Amézaga.

Id. id. Mandar expedir asimismo título de propiedad 
y ejercicio de un oficio de Procurador de número de la 
villa de Ocaña á D. Vicente Galiano y Galiano.

Id. id. Mandar expedir título de propiedad y ejercicio 
de un oficio de Procurador del Juzgado de primera ins
tancia de Salamanca á D. José Gimas y Gimas.

Id. id. Mandar expedir título de ejercicio para ser
vir un oficio de Procurador del Juzgado de prim era ins
tan de Ortigueira á D. Manuel B a lsa , para que ha sido 
nombrado, en uso de su derecho, por el A yuntamiento 
de dicha villa.

Secretaría.
E n £6 Diciembre 1869. Declarar comprendidas en el 

grado sexto de la gerarquía judicial del real decreto 
de 13 de Diciembre de 1867 las dos plazas de Auxiliares 
primeros de la Secretaría de esto M inisterio, dotadas 
con £.400 escudos.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REGLAMENTO GENERAL 
para la  imposición,  administración y 
cobranza de la  Contribución industrial (1).

(Continuación.)
Art. 112  Cuando los expedientes tengan sólo el objeto 

de comprobar la exacta clasificación de un industrial, se 
practicarán únicam ente las actuaciones que conduzcan á 
fijar la naturaleza é importancia de la industria de que 
se trate; pero se consignarán siempre las explicaciones 
que por escrito ó de palabra dé el interesado.

Si resultase justificado que la clasificación está mal 
hecha por error disculpable ó por duda racional, el Jefe 
• de la Administración económica, oyendo á la Sección de 
contribuciones y al Oficial letrado, se lim itará á deter
m inar la tarifa, clase y concepto por que deba contribuir 
el industrial, á quien se notificará el acuerdo en la for
ma prevenida en este reglamento.

Art. 113. Dentro los ocho dias siguientes al de la no
tificación podrá el interesado apelar ante la Junta adm i
nistrativa de la provincia; observándose, en el caso de 
interponerse el recurso, lo prevenido sobre la presenta
ción y admisión de este en los artículos 8£ y 83.

A rt. 114. La Junta adm inistrativa, á la que se rem i
tirá  el expediente original, le resolverá en un plazo que 
no excederá de ocho dias.

Si la resolución es confirmatoria del acuerdo apelado, 
no cabrá contra ella recurso ulterior, y aquel se llevará 
inm ediatamente á ejecución.^

Si fuere revocatoria, podrá el interesado apelar ante 
el Ministerio de Hacienda dentro del plazo de 30 dias, 
contados desde el siguiente al de la notificación.

La resolución que dicte el Ministerio de Hacienda, á 
propuesta de la Dirección general de Contribuciones, y 
cuando lo estime conveniente oyendo al Consejo de E s
tado, será firme, y contra ella no podrá entablarse ningún 
recurso.

Art. 415. Siempre que de un expediente de compro
bación administrativa resulte que en la clasificación no 
medió error ni duda racional, sino intención manifiesta 
de defraudar al Tesoro por haber ocultado el indus
trial en su declaración hechos ó datos relativos á la in
dustria que ejerza para dism inuir la importancia de está; 
ó que se ejerce una profesión ó industria cualquiera sin 
estar incluido en la m atrícula que corresponda, ó sin 
haberse provisto el industrial del documento de que 
tra ta  el art. ££, se continuarán las actuaciones del expe-, 
diente con sujeción á lo establecido en el capítulo que 
sigue para los casos de defraudación.

CAPÍTULO VII.
DE LA DEFRAUDACION.

Sección 1 /
Disposiciones prelim inares.

Art. 446. Para celebrar juicios de conciliación é in 
troducir cualquiera demanda ante los Tribunales y Juz
gados será requisito indispensable en el demandante , si 
se halla sujeto á la contribución industrial y la acción 
que entable tiene relación con la profesión , arte ú oficio 
q u e  ejerza, justificar por medio del recibo talonario de 
la recaudación, ó de certificación del Jefe económico de 
la p rov incia , que está corriente en el pago de la cuota 
que se le haya im puesto, ó que ha obtenido la declara
ción de exención que establece el art. 46, bajo la res
ponsabilidad personal de los Jueces, Secretarios y E s
cribanos que permitan la celebración del juicio de con
ciliación ó admitan la demanda sin que preceda la jus
tificación indicada.

Art. 447. Los Abogados, Procuradores y todos los 
dependientes de los Tribunales y Juzgados sujetos á la 
misma contribución , al comenzar el ejercicio de su res
pectivo cargo , y sucesivamente al principio de cada año 
económico , están tam bién obligados á justificar por m e
dio de cualquiera de los documentos expresados en el a r
tículo anterior que se hallan corrientes en el pago de la 
contribución.

Art. 448. Igual obligación tendrá ̂  todo el que , por 
razón de una profesión ó cargo público sujeto al pago 
del im puesto, gestione por sí ó en representación de un 
tercero ante las oficinas del Estado y las provinciales ó
municipales. -u i.

Art. 149. Toda declaración de defraudación hecha 
por Autoridad competente lleva consigo la prohibición 
absoluta de continuar en el ejercicio de la industria á 
que la declaración se refiera m iéntras no se paguen las 
cuotas devengadas y los recargos im puestos, ó se con
signe el importe de unas y otros en las Cajas del 
Tesoro.

Sección 2.a
De los casos de defraudación.

Art. 4£0. Son defraudadores de la contribución in
dustrial y de com ercio: . .

4.° Los que ejerzan cualquiera profesión , industria, 
comercio, arte ú oficio de los sujetos a la misma sin 
haber presentado préviamente la declaración duplicada 
que previenen los artículos 44, 4£, 43 y £4 de este Re
glamento. ,

£.° Los que en las declaraciones o documentos pre
sentados cometan falsedad ó cualquiera inexactitud m a
nifiesta con el objeto de dism inuir la importancia de la 
industria y obtener con ella una clasificación inferior a 
la que corresponda, sin perjuicio del procedimiento cri
minal si á él hubiere lugar con arreglo á derecho.

3.° Los que hallándose matriculados en una clase se 
hayan dedicado al ejercicio de cualquiera profesión o in 
dustria de clase superior sin haber presentado previa
mente la. declaración duplicada en que conste el cambio.

4.° Los que se establezcan en distinta población do 
aquella en que se hallen matriculados sin presentar a la 
Administración ó al Alcalde respectivo la declaración 
duplicada que corresponda para ser comprendidos en 
la m atriculado la nueva localidad, y satislaccr la dife- 
rencia de cuota si á ello liubiero lugar.

:1) Ycciiíjo las Gacetas de antea) cr y ayer.

5.® Toda persona que ejerza una industria compren
dida en la tarifa de Patentes sin haber satisfecho pré
viamente la cuota señalada en la m ism a, acreditándolo 
con la presentación del recibo talonario ó certificación 
de que tratan los artículos ££ y £8 de este Reglamento.

Y 6.°̂  Todo funcionario público de cualquiera clase y 
categoría que, contraviniendo á las prescripciones de los 
artículos 41, 4£, 46, 49 y 40£ de este Reglamento, dé con 
sus actos motivo á que se cometa defraudación.

Sección 3.a
De la tramitación de los expedientes sobre 

defraudación.
Art. 4£4. Los expedientes que se instruyan sobre 

defraudación constarán :
4 .® De las actuaciones practicadas en cualquiera com

probación adm inistrativa, si por el resultado de ellas 
apareciese defraudación.

£.® De la denuncia particular y de la orden en v irtud  
de la cual se forme el expediente, si no hubiere precedido 
el de com probaron adm inistrativa.

3.° De la diligencia de reconocimiento de la c a sa , fá
brica, establecimiento &c. practicado por el funcionario 
público encargado de la formación del expediente, p ré- 
vios los requisitos establecidos en el capítulo anterior; 
en cuya diligencia se expresarán clara, explícita y de
talladam ente la profesión, industria, arte ú oficio de que 
se trate ó los artículos que sean objeto de la venta, y el 
modo habitual de expenderlos, ó los aparatos y objetos 
imponibles si la diligencia se refiere á establecimientos 
fabriles.

Esta diligencia se autorizará por el empleado que la 
practique y el interesado , ó por dos testigos cuando 
aquel no sepa ó no quiera firmar.

4.® De otra diligencia en que se hará constar, según 
determina el art. 406, lo que el interesado exponga en 
su defensa , ó que , requerido al efecto, renunció usar 
de este derecho. La diligencia será también autorizada 
en igual forma que la anterior.

5.° De los demás datos y antecedentes que puedan 
adquirirse y conduzcan al esclarecimiento del hecho que 
se trate de averiguar.

Art. 4££. En el expediente se hará constar también 
por el funcionario que le instruya, ó en su caso por el 
Jefe de la Administración económica, si el interesado es 
ó no reincidente en la defraudación.

Art. 4£3. . Si en la diligencia de que trata  el párrafo 
cuarto del art. 4£4 hiciese el interesado alguna c ita , se 
evacuará inm ediatamente si la persona citada reside en 
la misma población; y en otro caso^ se dará cuenta al 
Jefe de la Administración económica para que pueda 
acordar que se verifique ante el Alcalde popular res
pectivo.

Art. 4£4. Cuando el expediente se halle term inado’y 
en disposición de rem itirse al Jefe de la Administración 
económica, se notificará al interesado, haciéndolo cons
tar en el expediente por medio de diligencia que firmará 
el mismo, ó en su defecto dos testigos.

Art. 4£5. Dentro del plazo de ocho dias, coñtado 
desde el siguiente al de la notificación , podrá el intere
sado acudir á la Administración económica provincial 
haciendo las observaciones que tenga por convenientes á 
su defensa.

Art. d£6. E l funcionario que haya intervenido en el 
expediente extenderá, á continuación de la diligencia de 
que tra ta  el art. 4£4, un in fo rm e  ra zo n a d o  sob ro  lo s  he
chos , proponiendo la imposición de la responsabilidad 
ó responsabilidades en que, á su juicio, haya incurrido 
el contribuyente ó contribuyentes comprendidos en 
aquel, y citando el artículo ó artículos de este Regla
mento en que se funde la propuesta.

Art. 1£7. La entrega del expediente al Jefe de la Ad
ministración económica se verificará precisamente den
tro de los ocho dias siguientes á la extensión de la di
ligencia de que tra ta  el citado art. 4£4, dándose al funcio
nario que haya formado el expediente recibo de su en 
trega.

Art. 4£8. Es aplicable á estos expedientes, en cuanto 
á ellos tiene relación , lo dispuesto en el art. 83 de este 
Reglamento.

Art. d£9. El Jefe de la Administración económica 
provincial acordará el pase dei expediente á la Sección 
de Contribuciones, por la cual se propondrá, dentro de 
un  plazo que no excederá de ocho d ias, la ampliación 
de aquel si hubiese duda sobre cualquiera de los hechos.

E n otro caso, y teniendo además presente lo expues
to por el interesado, si este ha utilizado el derecho que 
le concede el art. 4£5, propondrá á la Junta adm inistra
tiva la declaración que corresponda respecto á la indus
tria, comercio &c. en que deba ser aquel matriculado; 
la cuota ó cuotas que deba satisfacer, y el recargo á que 
se haya hecho acreedor, citando el artículo ó artículos de 
este Reglamento y la tarifa y conceptos en que funde su 
propuesta.

A rt. 430. Si la Sección no considerase procedente la  
imposición del recargo, expondrá también las razones en 
que se funde; y en este caso practicará la liquidación de 
las cuotas del Tesoro con el aumento que establece el ar
ticulo 5.°, y el 6 por 100 por razón de mora.

Art. 434. Por ningún motivo se detendrá ó parali
zará el curso y tramitación de estos expedientes, siendo 
responsable el Jefe de la Administración económica de 
todo retraso ó dilación injustificada que en su despacho 
y tram itación se advierta, y de que una vez terminada la 
instrucción no se dé cuenta á la Junta adm inistrativa 
dentro del plazo de ocho dias.

Art. 13£. La Junta podrá acordar, cuando se le ofrez
ca alguna duda, que se evacúe ó amplíe cualquiera dili
gencia que estime necesaria para desvanecerla.

Sección 4.a
De la penalidad,

Art. 183. Se impondrá á toda persona comprendida 
en los párrafos 4.® y 5.° del art. 4£0:

4.° El pago de las cuotas que hubiese debido satisfa
cer en los dos años anteriores al en que haya sido des
cubierto el ejercicio fraudulento de la industria, si se 
justificase que en efecto existió durante aquel tiempo, ó 
por el menor que á prorata* corresponda según el que 
conste haber durado aquel ejercicio; y

£.° Un recargo equivalente al total importe de la 
cuota de tarifa que por un año corresponda á la indus
tria ó industrias de cuyo ejercicio se trate.

Art. 434. Se im pondrá á los comprendidos en el pár
rafo £.° del mismo artículo, sin perjuicio de la responsa
bilidad crim inal si esta procediese con arreglo á derecho:

4.® El pago de la diferencia de cuota que hubieren 
dejado de satisfacer, limitado á los dos años de que 
tra ta  el artículo anterior, ó al tiempo menor que cor
responda. .

£.* Un recargo equivalente al importe de la dileren- 
cia de cuota de tarifa que por un año corresponda a la 
industria ó industrias de que se trate. r #

Art, 435. La misma pena, pero sin haber lugar a n in 
gún otro procedimiento, se impondrá á los industriales 
que cometan defraudación en la forma que expresan los 
párrafos 3.° y 4.° del mencionado artículo.

A rt 136 Los funcionarios públicos de todas clases 
comprendidos en el párrafo 6.® del propio artículo satis
farán también un recargo equivalente a las dos terceras 
partes del que se haya impuesto ó corresponda im poner 
a los defraudadores respectivos, sm perjuicio de la res
ponsabilidad criminal que pueda exigírseles por los T ri
bunales competentes en el caso de haber cometido cual
quiera delito ó falta de los previstos en el Código penal.

Art, 437. Los contribuyentes á quienes se refiere el 
art. 104 de este reglamento, que sin fundado motivo hayan 
opuesto resistencia á la entrada en su respectivo domi
cilio para llevar á efecto una comprobación adm inistra
tiva, y los que resulten reincidentes en la defraudación, 
serán recargados con el duplo de las cantidades determi
nadas en los artículos anteriores para los diferentes casos 
que corresponden.

Art. 438. La imposición y pago de los recargos re
leva á los contribuyentes del 6 por 400 q u e por razón de 
mora corresponde al Tesoro sobre las cantidades no sa
tisfechas en tiempo oportuno; pero se hara electivo 
dicho 6 por 400 en los casos de absolución 9 condona-



cion do los recargos, siempre que se declare al co n tri
buyente responsable al pago de la cuota. ^

Art. 139. Los industriales contra quienes no haya 
comenzado á instru irse  expediente de defraudación que 
se denuncien á sí mismos quedarán por este acto releva
dos-de la imposición de recargos, y obligados solamente 
á satisfacer la cuota que les corresponda según la clase 
é im portancia de la industria ó industrias que ejerzan, el 
aumento establecido por el art. 5.° y el 6 por 100 por
razón de mora. , . . , A.

Art, 140.' Cuando las Juntas adm inistrativas encuen
tren arreglada la propuesta de la Sección por el resulta
do de los expedientes ó por las diligencias que hayan 
mandado practicar, dictarán su resolución, determinando 
en ella la clase de industria, arte ú oficio, tarifa y con
cepto por que el interesado deba contribuir, la cuota ó 
cuotas que ha de satisfacer y el importe del recargo en 
que haya incurrido.

Si por resultado del mismo expediente considerase la 
Jun ta  que no procede la imposición del recargo propues
to, lo declarará así, expresando los fundamentos de la 
resolución.

En uno ó en otro caso pasará el expediente á la Ad
m inistración económica para que tome conocimiento de 
lo acordado.

A rt. 144. La resolución de la Junta causará estado, y 
sólo será reclamable ante el Tribunal contencioso-ad- 
m inistrativo del territorio.

E l recurso deberá en su caso entablarse por el inte
resado dentro del plazo de 30 dias, contados desde el si
guiente al de la notificación.

A rt. 148. Para que los particulares puedan entablar 
la  via contenciosa-adm inistrativa deberán consignar en 
la Caja del Tesoro el importe de las cuotas y recargos, ó 
afianzar su pago á satisfacción de la Administración 
económica, sin cuyo requisito no será adm itida la ape
lación.

Art. 143. Pasado el térm ino de los 30 dias sin haber
se hecho la consignación ó el afianzamiento, se procede
rá  á la exacción de las cuotas y recargos, empleando, si 
fuese necesario, los medios coercitivos establecidos en la 
instrucción de 3 de Diciembre de 1869.

Art. 144. Cuando las resoluciones de la Junta admi
nistra tiva sean absolutorias causarán también estado; 
pero el Jefe de la Administración económica, dentro del 
im prorogable plazo de ocho dias, rem itirá el expediente 
á la Dirección general de Contribuciones.

Este centro acordará en el término de los dos meses 
siguientes si la Administración debe ó no acudir á la via 
contenciosa; y en caso afirmativo comunicará orden para 
que lo verifique el Oficial letrado dentro de los 30 dias 
siguientes.

El recurso le formulará ante el Jefe de la Adminis
tración económica, por quien se rem itirá inm ediatamen
te, con el expediente original, al Presidente del Tribunal 
conteneioso-administrativo.

Art. 145. Cuando los interesados acudan ante el T ri
bunal conteneioso-administrativo reclamando contra los 
acuerdos dictados por las Jun tas, se pasarán á ios m is
mos los expedientes instruidos, anotando en el libro dé 
registro la salida con la especificación necesaria.

Art. 146. La sustanciacion de estos juicios ante los 
Tribunales contenciosó-adm inistrativos será la que se 
halla establecida ó se estableciese en lo sucesivo para los 
negocios contenciosos de la Administración, á quien re 
presentarán los funcionarios de que trata el art. 89 de 
este Reglamento.

Art. 147. Cuando los expedientes de defraudación se 
hayan instruido en virtud de denuncia particular, tendrá 
el que la haya presentado derecho á percibir del Tesoro 
el importe de las dos terceras del recargo ó recargos que 
como pena por la defraudación se hayan impuesto y exi
gido al defraudador.

Art. 148. Corresponde exclusivamente al Gobierno la 
facultad de condonar dichos recargos; pero de la condo
nación se excluirá siempre la parte correspondiente a-1 
denunciador ó al agente de la A dm inistración que por 
gestión propia descubra la defraudación.

CAPÍTULO VIII.

Sección. 1.a
De la administración del impuesto.

Art. 149. La gestión de este impuesto estará á cargo 
de la Dirección general de Contribuciones, bajo la depen
dencia del Ministerio de Hacienda, á quien corresponde 
la adm inistración de todos los ramos de la Hacienda pú
blica; y sin perjuicio de lo demás establecido en este Re
glamento, tendrá los deberes y atribuciones especiales si
guientes:

1.° Resolver las dudas ó consultas de los Jefes eco
nómicos de la Administración provincial sobre aplicación 
de las disposiciones de este reglamento cuando no se 
tra te  de su interpretación ó aclaración; y en este caso 
p ro p o n e r  al Ministerio de H a c ie n d a  lo  que proceda.

8.° Resolver igualmente los expedientes á que se re
fiere el art. 80, sin perjuicio del recurso de alzada á que 
los interesados podrán recurrir en su caso.

3.* Proponer al Ministerio de H acienda, si lo estima 
necesario, el nombramiento de v is ita s , comisiones ó de
legados especiales en los casos de que tratan  los artícu
los 5.° y 401.

4.* Adoptar anualmente, y en cualquiera época que lo 
considere necesario, las disposiciones convenientes para 
que los registros y m atrículas se formen con sujeción á 
las reglas establecidas y dentro de los plazos señalados 
para la buena ejecución de todos los demás servicios re
lativos al impuesto, y para el aumento de los valores de 
este, su recaudación íntegra y el puntual ingreso en las 
Cajas del Tesoro; y

5.8 Cuidar de que los Jefes económicos y demás fun
cionarios de la Administración provincial llenen con 
exactitud sus respectivas obligaciones, exigiendo la res
ponsabilidad al que las descuide ó cometa faltas perjudi
ciales al servicio, y proponiendo al Ministerio de Ha
cienda lo que proceda cuando la corrección de aquellos 
no esté en sus atribuciones.

Art. 150. La Administración del impuesto en las pro
vincias corresponde á los Jefes económicos de las m is
mas, bajo la inm ediata dependencia de la Dirección ge
neral de Contribuciones. En su consecuencia, además de 
lo que en términos generales se establece en este R egla
mento, tienen dichos Jefes los deberes y atribuciones si
guientes:

4.* Cuidar de que se formen con la anticipación ne
cesaria por la Sección de Contribuciones los registros 
de industriales que ordena el art. 54.

2.* Presidir las reuniones de los gremios y las de los 
industriales pertenecientes á las clases no agremiadas en 
los casos que determina este Reglamento.

5.° Nombrar la tercera parte de los clasificadores de 
los mismps gremios, y la totalidad cuando aquellos no 
ejecuten él nombramiento según establece el art. 58.

4.8 Hacer el repartim iento gremial en el caso previsto 
por el art. 69.

5.° Form ar la m atrícula correspondiente á las capi
tales de p rovincia , y aprobar cuando proceda todas las 
demás.

6.* Resolver en primera instancia los expedientes de 
asim ilación, fijando la cuota provisional que deba , sa
tisfacerse ; los que se instruyan con motivo de las de
claraciones que presenten los industriales á que se re
fieren los artículos 1$ y 13; los de comprobación admi
nistrativa que tengan por objeto clasificar una industria, 
y  todos los de altas y bajas y de partidas fallidas, des-
fiues de haberse llenado en cada uno de ellos las form a
ldades prevenidas en este Reglamento.

7.° Manifestar en los casos previstos por el mismo la 
conveniencia de establecer* comisiones de visita ó de 
nom brar delegados especiales.

8.* R em itir á la Dirección general de Contribuciones 
en el mes de Agosto de cada año un estado general, 
ajustado al modelo núm. 13, de los valores del impuesto 
con una Memoria en que se expresen las gestiones prac
ticadas para im pulsar dichos valores, y haciendo las ob
servaciones conducentes para su aumento y mejor admi
nistración.

9.° Rem itir también otros dos estados arreglados al 
modelo núm. 14, uno de altas y otro de bajas, en que 
se comprenda el resultado de las relaciones trim estrales 
¿e que tratan los artículos 153, 154 y 157, en el mes de 
Enero de cada año de las referentes al primer semestre 
del ejercicio, y en el de Julio de las relativas al segundo 
semestre.

10. Cuidar de que en la Sección de Contribuciones se 
conserven clasificados por materias y ordenados en le
gajos con sus índices correspondientes todos los libros, 
papeles y documentos relativos d este impuesto, y con 
especialidad los expedientes base del registro que esta
blece el art. 87; los demás registros expresados en los 
artículos 53 y 54; las m atrículas, las relaciones de altas 
y bajas y los expedientes de comprobación adm inistra
tiva, de defraudación, de bajas y de partidas fallidas, á 
fin de que en cualquiera tiempo puedan verificarse las 
comprobaciones que acuerde la Dirección general de 
Contribuciones; y finalmente

11.  ̂ Cuidar también de que el Jefe de la Sección y de- 
m as funcionarios á cuyo cargo esté encomendada la 
gestión del impuesto cumplan con toda exactitud sus 
deberes, corrigiendo disciplinariamente los descuidos ó 
faltas que notasen en el servicio, y dando parte á la Di
rección general de Contribuciones cuando sean graves.

A rt. 151. Los Jefes de las Secciones adm inistrativas, 
sin perjuicio de las demás prevenciones del Reglamento, 
tend rán  por su parto los deberes siguientes:

1.8 Cum plir y hacer que los empleados que á sus in
mediatas órdenes entiendan en los servicios relativos á

este impuesto cumplan con exactitud las disposiciones 
que emanen de la Dirección general de Contribuciones y 
del Jefe económico de la provincia, relativas á los m is
mos servicios.

2.° Cuidar de que se ejecuten en lodos ios pueblos de 
la provincia con la anticipación necesaria las operacio
nes que lian de preceder á la formación _ de las  ̂m atrícu
las, llamando la atención de su inmediato Jefe cuando 
no se practiquen dentro de los plazos señalados.

3.° Dirigir, con sujeción á las instrucciones^ quedes 
comunique su inmediato Jeíe, los trabajos relativos á la 
formación de la matrícula de la capital de la pro
vincia.

4.° Exam inar y calificar las demás , propomendo_ las 
rectificaciones que corresponda, ó su aprobación si se 
hubiesen observado en la formación de las mismas todas 
las formalidades establecidas.

5.u Vigilar sobre que la instrucción de los expedientes 
á que se refiere el párrafo ü.° del artículo precedente 
se ajuste á las disposiciones que para cada uno de ellos 
establece este Reglamento, y proponer al Jefe económico 
la resolución que corresponda, lijando los hechos con 
órdeu, concisión y claridad, y citando siempre la dispo
sición legal en que se funde el dictamen.

6.° Llevar el registro y forpiar el estado que ordena 
el art. 21.

7.° Form ar y llevar también con toda exactitud un 
registro arreglado al modelo núm. 15 de todos los ex
pedientes de comprobación adm inistrativa resueltos de
finitivamente, en virtud de los cuales se hayan im 
puesto los recargos que por defraudación establece la 
Sección 4.a del capítulo 7.° de este Reglamento.

8.° R edactar la Memoria y ios estados de que tratan 
los párrafos 8.° y 9.° del artículo a n te r io r, sobre cuyos 
documentos, al ser remitidos, á la Dirección general de 
Contribuciones en las épocas señaladas, hará el Jefe eco
nómico de la provincia-las observaciones que juzgue 
oportunas en conformidad á lo prevenido en el pár
rafo 8.° citado.

9.8 Custodiar, m iéntras no sean trasladados al A rchi
vo provincial , los libros, legajos y demás documentos 
expresados en el párrafo 10.° del mismo a rtícu lo ; cui
dar de que todos tengan los índices correspondientes, y 
hacer entrega de ellos bajo el oportuno inventario al fun
cionario que le sustituya en los casos de licencia, trasla
ción ó cesantía.

Sin que conste haberse llenado este req u is ito , no se 
extenderá en el título del empleado que deba verificar la 
entrega el cese prevenido en la legislación vigente.

A rt. .158. Los Oficiales y Aspirantes del Negociado á 
cuyo cargo se halle la contribución industrial estarán 
obligados á depurar, cuando el Jefe económico de la pro
vincia lo disponga, la exactitud de las declaraciones pre
sentadas por los industriales á que se refieren los artícu
los 18, 81, 153 y 158; á ocuparse en los trabajos de com
probación adm inistrativa que lés encomiende, y en todos 
los demás que el propio Jefe y el de la Sección respectiva 
acuerden, cumpliendo con toda exactitud las órdenes é 
instrucciones que les comuniquen.

Sección 2 .a
De las altas y bajas.

Art. 153. Los industriales que después de aprobadas 
las m atrículas deban ser alta durante el ejercicio para el 
pago del impuesto serán incluidos en relaciones nomi
nales con sujeción al modelo núm. 16, formadas por los 
mismos funcionarios de que tra ta  el art. 41, y bajo su res
ponsabilidad en cada uno de los cuatro trim estres del 
año económico respectivo.

En estas relaciones se comprenderán cuantos indus
triales deban se r lo , á virtud  de declaración presentada 
por los interesados ó de resolución dictada en expedien
te de comprobación administrativa.

Los Alcaldes y Administradores de partido rem itirán 
al Jefe de la Administración económica de la provincia 
el último dia del trim estre las relaciones que hayan for
mado, ó una certificación en que se exprese no haber 
ocurrido alta alguna.

Art. 154. De la misma m anera se formarán por se
parado para cada uno dedos cuatro trim estres relacio
nes individuales de las bajas que en cada uno de ellos 
ocurran por cesaciones naturales, justificadas que sean 
en la forma que más adelante se determinará.

Estas relaciones expresarán la cantidad líquida que 
deba satisfacer el industrial á prorata del tiempo que se 
haya devengado la contribución hasta el dia de la ce
sación.

Art. 155. La Administración económica resum irá to
das las relaciones parciales en una de altas y en otra de 
bajas, y las pasará á la Intervención para los efectos de
terminados en el art. 30 del reglamento orgánico de 8 
de Diciembre de 1869.

Art. 156. Dentin de los 10 dias primeros del mes 
siguiente se pasará á la  Recaudación, bajo la responsabi
lidad del Jefe de la Sección de Contribuciones ó del fun
cionario que ocasione el retraso , copia literal de las dos 
relaciones de que tra ta  el artículo anterior, conserván
dose los originales en poder de la citada Sección.

Art. 157. En las capitales de provincia serán m en
suales las relaciones de que tratan  los artículos 153 
y 154; y mensualmente tam bién se pasarán á la In te r
vención y Recaudación á los efectos de los dos artículos 
que preceden.

Art. 158. Corresponde á los Jefes de la A dm inistra
ción económica acordar la baja que reclame por escrito 
todo industrial*que haya cesado absolutam ente en el 
ejercicio de su profesión, arte ú oficio.

Art. 159. Para acordar esta clase de bajas precederán 
los requisitos sigu ien tes:

1.° En las capitales de provincia inform arán sobre la 
exactitud de la baja pedida el síndico' y tres individuos 
del mismo grem io, que podrán ser los clasificadores. 
Cuando el interesado pertenezca á clase no'agrem iadle, 
inform arán otros tres que ejerzan iguales ó análogas in 
dustrias.

8.a E l Jefe de la Administración designará después 
un empleado de ella que dentro del término de ocho 
dias informe á su vez por escrito lo que resulte y se le 
ofrezca.

3.a Cuando la baja sea originada por fallecimiento 
del industrial, el parte podrá darle cualquiera persona de 
su familia, ó que haya sido dependiente de aquel, ó ten 
ga interés en la testam en taría ; y cuando con dicho parte 
se presente la partida de defunción , se om itirán las de
más diligencias en justificación de la baja, teniendo sin 
embargo en cuenta lo dispuesto en el art. 85 de este R e
glamento.

4.8 Los Jefes de la Administración económica, cuando 
se trate de expedientes relativos ágrandes poblaciones, y 
siempre que lo estimen oportuno, podrán acordar la prác
tica de las demás diligencias que juzguen necesarias para- 
depurar la realidad de las bajas.

5.° Cuando estas se refieran á contribuyentes dom i
ciliados en poblaciones donde haya A dm inistradores de 
partido, además del informe de este se exigirá el de dos 
individuos del gremio respectivo, y á falta de estos el de 
otros dos industriales.

6.° En los demás pueblos el Alcalde oirá por escrito 
á uno ó dos individuos del mismo g rem io , y en su de
fecto á cualquier industrial ó vecino, informando además 
el propio Alcalde con el Secretario de Ayuntamiento.

Art. 160. Obtenidos que sean los datos consignados 
en el artículo anterior, pasarán todos los expedientes de 
baja á la Sección de Contribuciones para la liquidación 
que corresponda, y con dictamen del Jefe de ella acor
dará el de la Administración económica lo que proceda.

Los Jefes económicos y los de la Sección respectiva 
serán responsables de la morosidad que se advierta en la 
tramitación de estos expedientes; cuya resolución, una 
vez term inada aquella, deberá dictarse dentro del plazo 
de ocho dias , pasando después los expedientes á la In te r
vención.

Art. 161. Cuando por circunstancias especiales de una 
localidad ó por la im portancia de las bajas estimasen 
conveniente los Jefes de la Administración provincial que 
se verifique una comprobación adm inistrativa para de
purar aquellas, lo manifesta án á la Dirección general de 
Contribuciones, exponiendo las causas que aconsejen di
cha medida , y proponiendo el empleado ó empleados á 
quienes deba cometerse la comprobación.

El expresado centro acordará en su vista lo que pro
ceda; y en el caso de estar conforme con la adopción de 
la medida, la propondrá al Ministerio de Hacienda.

Sección 3.a

De hts p a r t i d a s  fallidas.

' Art. 468. También corresponde al Jefe de la Admi
nistración económica la aprobación de los expedientes 
de partidas fallidas que la Recaudación de Contribuciones 
presente ultimados. Pero para que dicha declaración r e 
caiga deberá constar en el expediente :

1.° Que se han empleado sin éxito y por su orden los 
apremios de primero, segundo y tercer grado en la forma 
que establece la instrucción de 3 de Diciembre de 1869.

8.° Informe sobre la insolvencia del contribuyente, 
evacuado por el Alcalde y Secretario de Ayuntamiento, 
y de otros dos industriales ei vecinos de la misma locali
dad cuando el deudor resida en población donde no 
h a y a  Administración económica ó de partido; y donde 
estas existan, por uno de los síndicos y tres individuos 
del gremio á que pertenezca el deudor.

' 3.° En el caso de referirse la baja á un contribuyente 
no agrem iado, el informe se evacuará por otros dos, 
cuando ménos, que ejerzan la misma ó análoga industria.

4.° Siempre que se trate de justificar la falta de bie

nes inm uebles, se hará por medio de certificación expe
dida con referencia al ainillararniento.

Art. 163. El requisito exigido en el párrafo primero 
del artículo anterior se om itirá sólo en el caso de que 
110 haya sido posible emplear los apremios á que alude 
por ignorarse absolutamente el domicilio del deudor, lo 
cual se hará' constar en las capitales de provincia por 
medio de informe que el cobrador tomará del Alcalde de 
barrio respectivo y de dos vecinos contribuyentes al im 
puesto de la misma calle ó de las más inm ediatas a la en 
que últim am ente residiera el in d u s tria l, y en los demás 
pueblos del Alcalde y Secretario de A yuntamiento.

El cobrador consignará por escrito al dorso del recibo 
talonario el nombre de los funcionarios y personas de 
quienes ha tomado los informes; y en el caso de que por 
las diligencias posteriores que practique la A dm inistra
ción resultase justificado que era conocido el domicilio 
del contribuyente, y que por negligencia del cobrador 
dejó de hacerse electiva de aquel la cuota que debia sa
tisfacer, será la Recaudación responsable del importe de 
la misma cuota.

A rt. 164. La Recaudación tiene el deber de in s tru ir 
y de presentar en la Admiidstracion económica de la pro
vincia los expedientes de que tra ta  el art. 168 dentro del 
tercer mes del trim estre á que pertenezca el débito.

Cuando por razón de la distancia de alguno ó de vag
idos pueblos á la capital, ó de cualquiera otra circuns
tancia excepcional independiente de la activa gestión que 
debe emplear la Recaudación de C ontribuciones, solici
tase esta dentro de dicho trim estre próroga para la pre
sentación de los expedientes, podrá el Jete de la Admi
nistración económica concedérsela, sin exceder nunca 
de 15 dias, y siendo este segundo plazo improrogable.

Art. 165. La Recaudación responde en absoluto del 
importe de las cuotas de fallidos, cuyos expedientes no 
se hayan instruido en la forma que previene este regla
mento, ó que no se presenten dentro del plazo fijado en 
el artículo anterior.

Art. 466. Al tiempo de presentar la Recaudación los 
expedientes de que tratan los dos artículos anteriores 
acom pañará relación duplicada de ellos, en la cual cons
tarán nominalmente los contribuyentes y el im porte de 
sus cuo tas , así como los recibos talonarios.

Uno de ios ejem plares, firmado por el Jefe de la Ad
m inistración y sellado con el de la oficina, se devolverá 
á la Recaudación. E l otro ejemplar se conservará en la 
Sección de Contribuciones.

Art. 167. Los expedientes de fallidos de este im pues
to se instru irán  con separación de los de las demás 
contribuciones; pero podran reunirse en uno sólo dife
rentes deudores de un mismo pueblo.

En este caso se acompañará al expediente una nota 
en que aparezcan los deudores por orden de tarifas y 
clases.

Art. 168. La Sección de Contribuciones exam inará 
inm ediatamente los expedientes de insolvencia que pre
sente la Recaudación, y el Jefe de la Administración los 
resolverá precisamente dentro del mes siguiente al tr i
mestre respectivo , aprobando la baja si la insolvencia 
está justificada, ó acordando lo que proceda.

En el prim er caso se pasarán á la Intervención para 
los efectos determinados en el reglamento de 8 de Di
ciembre de 1869.

Art. 169. Cada tres meses formará la A dministración 
económica relación nominal de los industriales que du
rante dicho período hayan sido declarados fa llidos, ex
presando en, ella la industria que ejercian y la fecha de 
la insolvencia, la cual se publicará en el Boletín oficial 
de la p rov incia , remitiendo uno de los ejemplares á la 
Dirección general de Contribuciones.

Sección 4.a
De la recaudación de las cuotas de Patentes.

Art. 170. Para realizar la cobranza de las cuotas cor
respondientes álos industriales comprendidos en la tarifa 
de Patentes abrirá la Recaudación antes de empezar el 
año económico un libro ó cuaderno talonario para cada 
distrito m unicipal, con sujeción al modelo á que se re 
fiere el art. 88, foliando correlativam ente y á la letra 
las hojas de que conste.

Los libros ó cuadernos talonarios se num erarán en 
cada provincia por orden alfabético de pueblos.

Art. 171. Los recibos talonarios de que tra ta  el a r
tículo precedente serán firmados por el Jefe económico 
de la provincia respectiva, y llevarán ad-eiñás el sello de 
la A dm inistración y la rúbrica del Jefe de la In terven
c ió n , por quien en cada libro ó cuaderno se extenderá 
una diligencia que exprese el número total de los reci
bos útiles que aquel contenga.

Art. 178. El Jefe de la Intervención abrirá á la Re
caudación de Contribuciones cuenta corriente de reci
bos talonarios por el número que comprendan los libros 
ó cuadernos que la Administración la entregue para la 
cobranza, a u to r iz a d o s  en la forma expresada.

Ari. 173. Para obtener un contribuyente de los com
prendidos en la tarifa de Patentes el recibo talonario 
con que ha de acreditar su aptitud legal para el ejerci
cio do la respectiva industria se presentará en las capi
tales de provincia y de partido adm inistrativo al Jefe de 
la Administración, y en las demás poblaciones al Alcalde 
•popular, manifestando la industria  que se propone ejer
cer; y los funcionarios mencionados expedirán una or
den arreglada al modelo núm. 17 para que el recauda
dor de la localidad ó el encargado en ella de la cobranza 
exija la cuota correspondiente, llene la matriz y el ta
lón, y entregue este ai interesado.

Art. 174. La matriz de los recibos talonarios será fir
mada por el contribuyente; y en el caso de no saber es
cribir, firmará á su ruego un testigo que sea vecino de 
la localidad respectiva.

Art. 175. Los recibos talonarios se llenarán y expe
dirán por su orden numérico , bajo la responsabilidad 
del encargado de la cobranza; pero en el caso de inu tili
zarse alguno de ellos, quedará ocupando su respectivo, 
lugar y numero con la nota de inu tilizado , que com 
prenderá el talón y la matriz.

Art. 176. La Recaudación de Contribuciones entregará 
en las Cajas del Tesoro dentro de los 15 primeros dias de 
cada mes precisamente el importe total de las cuotas re 
caudadas por Patentes durante el mes anterior. Para ello 
presentará en la Administración económica una relación 
ajustada al modelo núm. 18, que exprese el nombre de 
los industriales á quienes se haya expedido la Patente, 
y la cantidad satisfecha por cada uno.

A esta relación acompañarán originales las órdenes 
en v irtud  de las cuales se haya verificado la cobranza.

Las relaciones y órdenes se pasarán á la Intervención 
á fin de que el ingreso de lo recaudado en Tesorería se 
verifique con todos los requisitos exigidos por el regla
mento de 8 de Diciembre de 1869.

Art. 177. La Sección adm inistrativa, una vez term i
nadas las operaciones á que se refiere el artículo ante
rior, irá formando mensual mente por el resultado de las 
relaciones un registro de los contribuyentes por P aten
te, arreglado al  ̂modelo núm. 19, á fin de que al term i
nar el año económico conste en cada provincia el núm e
ro de aquellos, concepto de la tarifa porque han contri
buido y el importe de lo recaudado.

El resultado total deLregistro deberá por tanto ser 
conforme, respecto á lo ingresado por P atente, al que 
aparezca en las' cuentas de que tra ta  el artículo siguiente.

Art. 178. La Recaudación de Contribuciones de cada 
provincia, al formar y rendir sus cuentas trim estrales, 
d istinguirá en dos renglones separados la recaudación 
obtenida por la contribución industria l, expresando en 
el primero el importe de las tarifas 1.a, 8.a, 3.a y 4.a, y en 
el segundo el de las'cuotas de Patentes; justificando esta 
partida, como lo verifica respecto de la prim era, con las 
cartas de pago expedidas en virtud de lo prevenido en el 
artículo anterior.

Art. i79. El importe de lo recaudado por el concepto 
de Patentes se incluirá en los estados semestrales de va
lores á que se refiere el párrafo 8.ü del art. 150.

Art. 180. La Recaudación de Contribuciones entregará 
á la Administración económica de cada provincia, bajo 
el correspondiente inventario y dentro del primer mes 
de cacla año económico, todas las matrices de los libros ó 
cuadernos talonarios abiertos y autorizados en el año an
terior para su examen y confrontación con las relacio
nes mensuales de que trata  el art. 176, y con las cuentas 
trim estrales rendidas por la Recaudación.

Si resultasen algunas diferencias, se harán en las 
cuentas corrientes las rectificaciones que procedan y se 
ejecutarán en Tesorería los ingresos que puedan produ- ■ 
cir; y una vez hecho, ó apareciendo que están confor
mes con aquellas, se rem itirán las matrices .originales 
á la Dirección general de Contribuciones, también con el 
oportuno.inventario, dentro del prim er trim estre de cada 
ano económico.

Sección 5.a
De la contabilidad del impuesto.

Art. 181. Tanto las cuotas de la contribución indus 
trial como el aumento de 6 por 100 establecido en el a r
tículo 5.° de este Reglam ento, y- los recargos que se im 
pongan como pena en los casos ale defraudación, se apli • 
carán en cuentas al presupuesto del año ó período á que 
correspondan con el detalle siguiente :

¡Cuotas.
Premios á los Alcaldes y Secretarios de

Ayuntamiento.
Idem de cobranza.
Visitas y partidas fallidas.
Recargos á los defraudadores.

Art. 188. Todas las entregas de fondos procedentes de 
esta contribución que se hagan en las cajas se aplicarán 
á los conceptos expresados en la proporción siguiente:

De la cantidad que haya de entregarse se deducirá 
la que represente su 6 por 100 , y el líquido que resulte 
se aplicará á cuotas. La sexta parte del 6 por 10(1 dedu
cido del total, ó sea el 1 por 100 de este , se im putará 
á premio á los Alcaldes y Secretarios.

Un tanto por 100 igual al que deba abonarse al re
caudador con arreglo á su contrato se aplicará á premio 
de cobranza , y el resto á visitas y partidas fallidas. Al 
snbconcepto de recargos á los defraudadores se im putarán 
las sumas que se recauden de la procedencia que su tí
tulo indica.

Art. 183. Los gastos por los premios expresados, los 
de visitas y comisiones y las sumas que se destinen á 
cubrir partidas fallidas, á satisfacer la bonificación áque 
tengan derecho ios contribuyentes que anticipen cuotas, 
y los premios á denunciadores, se datarán con aplicación á 
un capítulo especial que se estampará en las cuentas y 
relaciones bajo el título general de Minoración de ingre
sos de la sección 8.a del presupuesto respectivo.

Este capítulo se pondrá sin numero de orden dividi
do en dos a rtícu lo s , titulados el prim ero Gastos de co
branza de la contribución industria l, y el segundo Gastos 
de la misma contribución t prem io á los Alcaldes y Se
cretarios de Ayuntam iento  , comisiones, v is ita s , p a r ti
das fallidas, bonificación por anticipos de cuotas y pre
mio á los denunciadores»

Art. 184. La inversión de las sumas aplicables al ca
pítulo especial citado en el artículo anterior se ajustará  
á todas las reglas establecidas para los gastos presupues
tos, considerándose como crédito de cada uno de los dos 
artículos determinados la cantidad total comprendida por 
los mismos conceptos en todas las m atrículas ó repartos 
de la contribución de que se t r a ta , y las dos terceras 
partes de los recargos que se cobren de los defrauda
dores.

Art. 185. Los libram ientos que se expidan con cargo al 
artículo 1.°, Crastos de cobranza, se justificarán con un cer
tificado de la Intervención de la A dm inistración econó
mica respectiva; en el cual, refiriéndose á la  cantidad in 
gresada en Caja por g1 recaudador, se clemuestre la que 
deba percibir como premio con arreglo á las estipulacio
nes de su contrato.

Art. 186. Los libram ientos im putables al art. 8.° se 
justificarán con copias de las órdenes que dispongan los 
gastos, y con las cuentas justificadas de los mismos apro
badas por la Dirección general de Contribuciones, ó con 
certificados referentes á las cuotas anticipadas y á los 
recargos por defraudación que hayan ingresado, según los 
casos.

Cuando los gastos representen haberes de personal, 
bastará para justificarlos la nómina de los mismos , for
mada con arreglo á instrucción.

Art. 487. La Dirección general de Contabilidad , al 
form ar la cuenta definitiva ele cada presupuesto, llevará 
por medio de los oportunos asientos de contrapaso en sus 
libros las sumas satisfechas con cargo al capítulo espe
cial á que se refiere el art. 183 á m inorar las ingresadas 
por iguales conceptos, para que así resulte en la cuenta 
general de Rentas públicas la recaudación líquida obte
nida por la contribución industrial durante el ejercicio 
del propio presupuesto.

DISPOSICION GENERAL.

A rticulo 488. Quedan derogadas todas las disposicio
nes anteriores relativas á la contribución industria l.

Madrid 20 de Marzo de i 8lO.=Figuerola.
(Se continuará.)

MINISTERIO D E LA GOBERNACION.
Subsecretaría.— Negociado 3.*

Por el Ministerio de Estado se ha rem itido á este de 
la Gobernación con fecha 85 de Febrero últim o las par
tidas de defunción de súbditos españoles que se expre
san á continuación, fallecidos en F rancia y sus colonias 
en los dos últimos años:

Numero 4. Francisco A rguillons, natural de Arriax; 
falleció en Pau el año 4869.

Id. 8. Miguel A ndró, de Mallorca; falleció en Philip— 
peville en 4869.

Id. 3. Manuel A s to r, de T rem p; falleció en O rleans- 
ville en 4868.

Id. 4. Dolores A lbertous, de Cartagena; falleció en 
Nemours en 1868.

Id. 5. Ana A cheda, de V illiena; falleció en Mostaga- 
nern en 4868.

Id. 6. Juan A ntoine, de España; falleció en Burdeos 
en 4869.

Id. 7. Andrés A qu ine , de Tolosa; falleció en Cibouse 
en 1864.

Id. 8. Antonio Anglade, de Llavarey; falleció en Pau 
en 1869.

Id. 9. María de los Dolores Adames, de Madrid; falle
ció en Anglet en 1869.

Id. 40. Dolores Aragón, de Murcia; falleció en Mosta- 
ganem en 4868.

Id. 11. Anselmo Assenar, de Alicante; falleció en Re- 
lizane en 4868.

Id. 48. Simón Alvado, de Oliva; falleció en Coleah 
en 4868.

Id. 43. José Argent, de Onil; falleció en Sidi-bel-Abbes 
en 1868.

Id. 14. Juan A lbano, de Mallorca; falleció en Mosta- 
ganem en 1869.

Id. 45. José Barthelemy, de San Joing; falleció en Phi- 
lippeville en 1868.
t Id. 46. Domingo Bofor, de Benidorm ; falleció en R e- 

lizane en 1869.
Id. 47. Francisco Blasco, de Monóvar; falleció en Mas

cara en 4868.
Id. 48. José B arona, de Murcia; falleció en M ostaga- 

nem en 4868.
Id. 49. Francisco Biza, de Santa Luz de Varanim; fa

lleció en Bone en 1869.
Id. 80. José B arro , de Latour Oadeille; falleció en 

Montpaon en 1869.
Id. 81. José Badie, de Barcelona; falleció en Fontare- 

che en 4868.
Id. 88. José B alguerre, de Benisa; falleció en T iaret 

en 4868.
Id. 83. Francisco Blaye, de Rilare t e ; falleció en Bou- 

gie en 4869.
Id. 84. A gustin C rair, de Laureni; falleció en Setif 

en 4869.
Id. 85. Antonio Oíos, de Luix; falleció en Pau en 4869.
Id. 86. Gallardo Cose, de R enadegrana; falleció en 

Orleansville en 4868.
Id. 87. Lorenzo Cononde, de Fongarolles ; falleció en 

Blidah en 4868.
Id. 88. V entura Campagna, de Valencia; falleció en 

Lalla-Magli en 4868.
Id. 89. Josefa Consejo, de B uerguebal; falleció en B ur

deos en 1868.
Id. 30. A ntonia Castel, de B enasque; falleció en B ur

deos en 4868.
Id. 34. Pedro Cavaillery, de Cabarrojo (Isla de Puerto- 

Rico); falleció en Pau en 4868.
Id. 38. Josefa Castella, de Riberes de Cardos; falle

ció en Burdeos en 1868.
Id. 33. María Crucet, de Pedrez; falleció en H uelm a 

en 4868.
Id. 34. José C arvaja l, de la C oruña; falleció en Jouex- 

les-Tours en 4869.
Id. 35. Ramón Campillo, de Torreviej a; falleció en 

Mostaganem en 4869.
Id. 36. Antonio Carpió, de C avagnel; falleció en Reli- 

zane en 4868.
Id. 37. Juana C rest, de Tolosa; falleció en Blidah 

en 4868.
Id. 38. Cossé, de Cardot; falleció en Miliana en 4868.
Id, 39. Francisco Camous, de Cartagena; falleció en 

Orleansville en 4868.
Id. 40. Joaquín Clement, de Beniliam ba; falleció en 

Philippeville en 4868.
Id. 44. Juan Castanier, de A lcoy ; falleció en Masca

ra en 4868.
Id. 48. Salvador Durand, de A licante; falleció en A u- 

male en 1868.
Id, 43. Isabel Devese , de A unancia; falleció en Co

leah en 4868.
Id. 44. María del P ilar Cánnen Teresa Clara Delpeoh, 

de Madrid; falleció en Anglet en 4868.
Id. 45. Joaquin D iaz, cíe Torrevieia; falleció en Te

nes en 4868.
Id. 46. Francés Escolano, de Seneque ; falleció en Pau 

en 4869.
Id. 47. Cristóbal Esquerdo, de Zaragoza; falleció en 

Miliana en 1869.
Id. 48. Manuel Escolano, de N ovelda; falleció en Or

leansville en 4868.
Id. 49. María Fem enia, de Calón; falleció en Arzene 

en 1868.
Id. 50. Vicente Ferrando, de Alicante; falleció en A r

zene en 1868.
Id. 51. Antonio Franco, d eS an ta  Olalla; falleció en 

Alenson en 4868.
Id. 58. José Fiol, de Mahon; falleció en Blidah en 4868.
Id. 53. Benito Fernandez, deEbro; falleció en Philin- 

pevillc en 1869.
Id. 54, Antonio Gonsalaise, de M onthau; falleció en 

Setif en 4869.
Id. 5b. Ciara Geoi'roy, del Puerto  de Santa María; fa- 

lleció en Tolon en 1869.
Id. 56. María G uillaum e, de Mestanza; falleció en 

D Hieres en 4868.

Id. 57. Juan G arriga , de M aguí; falleció en Arzen 
en 1868.

Id. 58. Pedro G arcía, de Monóvar; falleció en Tre- 
mecen en 4868.

Id. 59, Nicolás García, de Madrid ; falleció en París 
en 4868.

Id. 60. F lora Gómez, de San Pedro; falleció en Sidi- 
bel-Abbes en 4869.

Id. 61. Martin G onzález, de San M artin de Quiles; 
falleció en Rodez en 1869.

Id. 68. Manuel G alo , de L lan ees , falleció en Tolon 
en 4868.

Id. 63. Juan G ras, de M adrid; falleció en Burdeos 
en 1868.

Id. 64. Miguel Garcés, de Cribisanbis; falleció en Mi- 
liana en 4868.

Id. 65. Salvador G arb y , de C ata luña ; falleció en 
Quelma en 1868.

Id. 66. Pedro G isb ert, de A lco y ; falleció en' Tenes 
en 4868.

Id. 67. Vicenta Gránela, de Aillandre; falleció en Or
leansville en 1868.

Id. 68. Antonio García, de M agent; falleció en Mi- 
liana en 4869.

Id. 69. López G enes, de M ojaca; falleció en Orleans
ville en 4869.

Id. 70. Antonia Saloe, V. de G erm ain, de Cartagena; 
falleció en Mostaganem en 1869.

Id. 74. Simón Herrero, de Novelda; falleció en Mos
taganem en 1868.

Id. 78. Mariano Pedro David Homs, de R e u s ; falle
ció en Nimes en 1869.
* Id. 73. Francisco Incon tre , de E spaña; falleció en 

Burdeos en 1868.
Id. 74. Justino Jourdan, de E sp añ a ; falleció en Bur

deos en 4869.
Id. 75. Juana Laounza, de T olosa; falleció en Anglet 

en 4868.
Id. 76. Estéban Lope, de Provancio ; falleció en To

lon en 4869.
Id. 77. Adela L ag u erre , de B ac-le-D uc; falleció en 

Bac-le-Duc en 4868.
Id. 78. Juan Legaffre, de B arcelona; falleció en Mi- 

liana en 4869.
Id. 79. Angela Linares, de Valencia; falleció en Mas

cara en 4868.
Id. 80. Francisco Lecia, de Santiago; falleció en Mos

taganem en 4868.
Id. 84. Domingo Laviano, de Elche ; falleció en Ca

dillac en 4868.
Id. 88. Cosse Linares, de Orchita; falleció en Milia

na en 4869.
Id. 83. José L ópez, de Consuegra ; falleció en B ur

deos en 4869.
Id. 84. Antonio Leje, de A r tu s ; falleció en Burdeos 

en 4868.
Id. 85. José López, de Zaragoza; falleció en Burdeos 

en 4868.
Id. 86. Vicente Llorca, de Fenistrad; falleció en Mi- 

liana en 4869.
Id. 87. Ana Martínez , de A lm ería ; falleció en Reli

zane en 4869.
Id. 88. María A ntonia Rafaela de M arco, de Elche 

falleció en Tolon en 4869.
Id. 89. Prudencio Marco , de R e u s ; falleció en Bur

deos en 4869.
Id. 90. Joaquin Molina , de Cernolie; falleció en Mas

cara en 4868.
Id. 91. Francisco Muzuaga, de Bilbao; falleció en Te

nes en 4869.
Id. 98. María Martínez, de Monóvar; falleció en Lalla- 

Magh en 4867.
Id. 93. V icenta Martínez, del F e r ro l; falleció en Sidi- 

bel-Abbes en 4868.
Id. 94. José M artínez, de San Miguel; falleció en 

B a tn a e n l8 6 8 .
Id. 95. Concepción Martínez, de Monforte; falleció en 

Sidi-bel-Abbes en 4867.
Id. 96. Antonio M olina, de A lm ería, falleció en Or

leansville en 4868.
Id. 97. Antonio Morales , de M urcia; falleció en Mos

taganem  en 1869.
Id. 98. E lias Martínez, de Santander; falleció en Pau 

en 4868.
Id. 99. Magdalena M ira, de N ovelda; falleció en Mas

cara en 4868.
Id. 400. Pascual M ora, de P a rs e ñ t; falleció en Mi- 

liana en 4869.
Id. 401. Juan M artin, de M ahon; falleció en Bougie 

en 4869.
Id. 408. A na Moreno , de Algeciras ; falleció en  T re- 

mecen en 4868.
Id. 403. José Manzano, de A licante; falleció en R eli- 

zane en 4869.
Id. 404. Joaquin Nogués , de Cadaqués; falleció en Ni

mes en 4869.
Id. 405. Francisco Novar-re , de Novelda; falleció en 

Relizane en 4 869.
Id. 406. Juan Orilla, de Mahon.; falleció en Quelma 

en 1869.
Id. 107. José Ortega y Gómez , de Burgos ; falleció en 

Nimes en 4869.
Id. 408. José Olivert, de Torroella de M ontg rí; falle

ció en Tenes en 4868.
Id. 409. Francisco O nis, de Gourps; falleció en  Phi- 

lippeville en 4869.
Id. 410. José P a ris , de Zaragoza; falleció en Limoges 

en 4869.
Id, 414. Rosa Perez, de Novelda ; falleció en Treme- 

cen en 1868.
Id. 448. Pedro P ons, de B arcelona; falleció en Or

leansville en 4869.
Id. 413. Domingo Perez, de F o rtuna ; falleció en Te- - 

nes en 4869.
Id, 414 Pedro P o n s, de Sitadell; falleció en Bone 

en 4868.
Id. 115. Magdalena Perez B ustam ante, de Pinosa; fa

lleció en Mostaganem en 4868.
Id. 416. Vicente Pastor, de San V icente; falleció en 

Mostaganem en 4868.
Id. 447. Francisco P e liss ie r, dé V illaplana; falleció 

en Bone en 4869.
Id. 448. Antonio P o r ta l, de Corella; falleció en M i- 

liana en 4869.
Id. 419. Juana de Dios A ntonia P a re ja , de G uadala- 

ja ra ; falleció en Robions en 1869.
Id. 480. Antonio Perez, de E spaña; falleció en B ur

deos en 4868.
Id. 484. José P u jo l, de B arcelona; falleció en Uzes 

en 4868.
Id. 488. Rosa Patricia P rie to  L a b a t, de Santander; 

falleció en Pau en 4868.
Id. 483. Félix  Planty, de Cartagena; falleció en Bois- 

set-et-Gaiyac en 1868.
Id. 484 V entura Goriac P ra t , de L érida; falleció en 

Mane en 4868.
Id. 485. Carmen Perez, de Muchamiel; falleció en Te

nes en 4868.
Id. 486. Vicente Pomeda, de Sevilla; falleció en Reli

zane en 4868.
Id. 487. Joaquin Poveda, de Monóvar.; falleció en Or

leansville en 4869.
Id. 488. Juan B autista Q u in tan a , de M ahon; falleció 

en Bone en 4869.
Id. 189. Genoveva Nepomuceno R ay naud , de Cádiz; 

falleció en Saint-Omer en 4868.
Id. 43Q. Francisco Alvaro Ravel, de Cartagena; falle

ció en Aise en 4869.
Id. 434. Miguel R osa, de M urcia; falleció en Bátna 

en 4868.
Id. 438. Vicente Roche, de Traquerra; falleció en 4869.
Id. 433. Simón Revuelta, de Bárcena; falleció en Bur

deos en 4868.
Id. 434 Augusto Roque, de B etrem ; falleció en Bur

deos en 4868.
Id. 435. María R io , de Benasque; falleció en Burdeos

en 4868.
Id. 436. Pedro R olando, de M adrid; falleció en Pau: 

en 4 869.
Id. 437. José R odríguez, de Los Dolores; falleció en 

Mostaganem en 4868.
Id. 438. María Román, de Crevillentc; falleció en Mos

taganem en 4868.
Id. 439. Francisco Ripoll, de Novelda; falleció en Mas

cara en 4 868.
Id. 440. Alfredo R ostail, de Dénia; falleció en Reli

zane en 4868.
Id. 144. José Rubio; falleció en Relizane en 4868.
Id. 448. Antonio R osell, natural de Aspe; falleció en 

Sidi-bel-A bbes en 4868.
Id. 443. Ana R odríguez, de P u lp i; falleció en Arzen 

en 4868.
Id. 444. Salvadora M artínez, de Arenisa; falleció en 

Auini-Moussa en 4869.
Id. 4 45. José Soler, de Aspe; falleció en Sidi-bel-Abbes 

en 1868.
Id. 146. Francisco Soulcs, de B e n i d o r m ; falleció en 

Blidah en 4868.
Id. 447. Vicente Sala, de A ltea; falleció en Blidah 

en 4868.
Id. 148. Dolores Salvo, de Cartagena; falleció en Re

lizane en 1869.
Id. 449. Rey Segundo, de Santa María de Iria; falleció 

en Aix en 4869.
Id. 450. Vicente Scmpere , de Alicante ; falleció en 

Philippeville en 4869.
Id. 151. Cármen Sinzano,de Gerona; falleció en Niz& 

en 4868.



Jd. 15$. Pablo Soler, ele España ; falleció en Burdeos en 1868.
Id. 153. Pedro Santes, de X era s , falleció en Miliaria en 1868.
Id. 461. Vicente S e lle s , de Callosa; falleció en La . Calle en 1869.
Id. 155. Santiago Sellies, de Callosa de Engarria; falleció en Blidah en 1868.
Id. 156. A ntonio Sánchez, de Malion; falleció en Or- leansville en 1868.
Id. 157. Margarita Soldevilla , de A licante; falleció en Aumale en 1868.
Id. 158. Andrés Soler , de P u lp i; falleció en Arzen en 1868.
Id. 159. Alberto Sabater, de Monóvar; falleció en R e- 

lizane.en 1869.Id. 160. Francisca Segura, de Callosa; falleció en Re- 
lizane en 1869.Id. 161. Francisco Sam pere, de E lche; falleció en 
Mostaganem en 1869.Td. 16?. María Sánchez, de Malion; falleció en Blidah  
en 1869.Id 163. José Pascual Trilla , de España; falleció en Bagneres de Bigorre en 1869.

Id. 161. Francisco Turmano, de España; falleció en Burdeos en 1868.
Id. 165. María Torregrosa, de Alicante; falleció en La Calle en 1868.
Id. 1<*6. María Ana Villot, de Malion; falleció en Se- tif en 1868.
Id. 167. Josefina Vicedo; falleció en Mostaganem  en 1868.
Id. 168. Manuel Vilanova, de Artias; falleció en Burdeos en 1868.
Id. 169. Francisco Velasen, de Murcia; falleció en Niaret en 1868.
Id. 170. Francisco V ázquez, de Oviedo; falleció en Blidah en 1869.
Id. 171. Joaquin X im enez, de Tabina; falleció en Tre- m ecen en 1868.
Id. 17?. María Iturralde, de Bilbao; falleció en Burdeos en 1868.

A D ICIO N.
Número 173. Lázaro Manuel de A lfonso, natural de Alcoy; falleció en Saint-Saury en 1864*.Id. 174. Vicente B ened í, de Huesca; falleció en Pau en 1868.Id. 175. D. Luis Carvajal y  Queralt, Conde de la Union, de L ondres; falleció en Gelos en 1868.
Id. 176. Miguel Pedro Isidoro Ferrer, de España; falleció en V illeneuve en 1869.Lo qaie de orden de S. A. el Regente del R e in o , co

municada por el Sr. Ministro de la Gobernación, se pone en conocim iento del público para que las personas que 
se crean con derecho á dichos docum entos, prévia su  identificación y debidamente autorizadas, puedan pre
sentarse en este Ministerio á reclamarlos.

Madrid 8 de Marzo de 1870.=E1 Subsecretario, Segis
mundo Moret. ___________________

ANUNCIOS OFICIALES.
D irección general de Instrucción  pública .

Negociado 1.°
Esta Dirección general ha acordado destinar la colec

ción de libros núm. 64 que ha de servir de base á una Biblioteca popular á la Escuela de instrucción primaria 
que dirige en Rivedesella (O viedo) D. Angel Muñiz y  Diaz, como prueba del aprecio con que la Dirección ha visto los deseos manifestados por su digno Municipio 
para la instalación de una Biblioteca popular en aquella 
villa.Madrid 11 de Marzo de 1870.=E1 Director general, Manuel Merelo.

L ista  de las obras ci que se refiere la orden anterior.
Clave analítica de la lectura, por D. José Mariano Va- 

llejo. Una hoja. Madrid, 1854.Silabario metódico de Macías, 11 carteles. So
ria , 1861.Nuevo método racional de lectura en carteles, por 
D. José María Florez. Vigésima edición, ?7 hojas. Ma
drid, 1866.Silabario, por D. Tiburcio Martínez Aleson. Dos cua
dernos en 8.° Logroño, 1867-68.Método práctico de enseñar á le e r , por D. Vicente 
Naharro. Un vol. en 8.°, pasta. Madrid, 1849.Manual de los niños, por D. Toribio García. Un cua
derno en 8.° Madrid, 1869.Nuevo arte de enseñar á leer á los niños de las E scuelas, por D. Vicente Naharro. Un vol. en 8.® Ma
drid, 1815.Catecismo de la doctrina cristiana, por el P. Ripalda. 
Un cuaderno en 16.° Madrid, 1856.Tratado de religión , por D. Felipe Neri Vázquez y  
Vázquez. Un cuaderno en 8.° Toledo, 1867.Breve ampliación de la doctrina cristiana y compen
dio de Historia sagrada, por D. Hermenegildo del Rio. 
Tercera edición. Un vol. en 8.° Vitoria, 1867.Historia sagrada y principios de moral, por D. Cárlos 
Pony. Quinta edición. Un vol. en 8.° Tarragona, 1867.Compendio de Historia sagrada, por D. José María 01- 
medilla. Un cuaderno en 8.° Barcelona, 1867.Compendio de Historia sagrada, por D. Liberato 
Guerra y Gifré. Segunda edición. Un vol. en 4.°, holan
desa. Barcelona, 1865.Opúsculo sobre la observancia del Concordato, por 
D. Aniceto Terrón y Melendez. Un cuaderno en 4.° Ma
drid, 1865.Colección de máximas morales para las niñas, 11 car
teles.El Faro de la niñez, por D. F. Carvajal y  Rueda. Un 
cuaderno en 8.° Madrid, 1863.Reglas de urbanidad para uso de los niños, por Don Fernando Bertrán de Lis. Décimacuarta edición. Un 
cuaderno en 8.° Valencia, 1869.Tratado de urbanidad y cortesía para uso de los niños, 
por D. Manuel Ruiz Romero. Sexta edición. Un cuaderno 
en 8.* Jaén, 1866.Lecciones escogidas para los n iñ o s , por el P. Pascual 
Suarez. Un vol. en 8.°, holandesa. V alladolid , 1859.E l joven bien educado. Un cuaderno en 8.° Ma
drid , 1869.Primer prontuario de cosas com unes, por J. tM. Un 
volúmen en 8.°, cartón. M adrid, 1849.Lecciones sobre objetos, destinadas á los niños de cinco á ocho años, por C. Mayo. Traducción del inglés. 
Un vol. en 4.° Madrid, 1849.Colección de proverbios glosados, por K. O. Un cua
derno en 8.° Madrid, 1834.Nociones pedagógicas para la dirección de las E scue
las elementales de n iñ a s , por D. Pedro Pablo Vicente. Tercera edición. Un cuaderno en 8.° Valencia, 1861.Artículos sobre instrucción pública, por D. José 'Ma
nuel de Villena y Castaños. Un cuaderno en 4.° Grana
da , 1865.La educación primaria como sólida base de la in s
trucción superior y el bienestar de los pueblos. Discur
so por D. Pedro Alcántara Lletget. Un cuaderno en 4.* 
Madrid, 1866.Colección legislativa de Instrucción primaria desde la 
publicación de la ley de ?1 de Julio de 1838. Un volú 
men en 4.° Madrid, 1853.La Constitución española en d iálogo, por D. Gabriel 
Fernandez. Un cuaderno en 8.° M adrid, 1869.Catecismo político dé los n iñ o s , por D. Manuel Benito Aguirre. Sexta edición. Un cuaderno en 8.° Ma
drid, 184?.Catecismo del pueblo, por D. José Marin Ordoñez. Un 
volúmen en 8.°, cartón. A lbacete, 1869.¡Los españoles no tenemos patria!, por Santiago Ez- 
querra. Un cuaderno en 4.° Madrid, 1869.Cartilla para los electores, por D. N icolás Diaz de 
Benjumea. Un cuaderno en 8.° Madrid, 1865.Españoles ilustres. Un cuaderno en 8.° Madrid, 1869.

Panteón nacional, por M. P. y P. Un cuaderno en 8.° 
Madrid, 1869.E l cerco de Zamora, poema, por D. Mateo Martínez 
y  Artabeitia. Un cuaderno en 8.° Madrid , 4833.E l abrazo de Vergara, oda, por D. Em ilio Olloqui. 
Un cuaderno en 8.° Madrid, 4869.Las cartas provinciales de Pascal sobre la moral y la política de los jesu ita s, traducción de D. Francisco de Paula Montejo. Un vol. en 8.° Madrid, 1846.Del Ebro al Tíber, recuerdos por Juan García. Un volúm en en 8.° Madrid, 1864,

Descripción de los baños de Arcliena. Un cuaderno 
en 8.° Madrid, 1867.Alegorías, por D. Federico Moja y Bolívar. Un volú
men en 4.° Madrid, 4868.Las noches de invierno, por D. F. Pizcueta. Un vo
lúmen en 8.° Valencia, 1866.Una venganza frustrada, novela, por D. Francisco 
Palou y Flores. Un vol, en 4.° Madrid, 1851.La Estafeta de Urganda, por D. Nicolás Diaz de Ben
jumea. Un cuaderno en 8.° Londres, 1861.Las dos Asturias, almanaque de utilidad y recreo para 
las provincias de Oviedo y Santander. Un vol. en 8.* 
Lugo, 4864.Nuevo sistema de enseñanza del arte de escribir, por D. Antonio Castilla y  Benavídes. Un cuaderno en 8.° 
apaisado. Madrid, 4866.La escritura y la imprenta, por D. Lorenzo G. Quin
tero.  ̂Un cuaderho en 1?.° Lugo, 4867.Formularios de varios documentos de uso común. Un cuaderno en 8.° autograñado.

Instrucción para el uso de la partilla filosófica, por D. J. A. Manzano. Un cuaderno en 8 /  Madrid, 4859. ‘Elementos de Gramática castellana, por D. F. Illas y 
D. L. Figuerola. Vigesimacuarta edición. Un cuadérno en 8.°, cartón. Barcelona, 4855.

Compendio menor de Gramática castellana, por Dpn 
Diego Narciso Herranz y Quirós. XJii cuaderno en 8.* Madrid, 1844.

Compendio mayor de Gramática castellana, por el mismo. Un cuaderno en 8.f Madrid, 1838.'
Compendio de Gramática castellana, por D. Angel María Terradillos. Sétima edición. Ün cuaderno en 8.°, cartón. Madrid, 1854.
Compendio de Gramática castellana, por D. Pedro de Diego. Un cuaderno en 8 /  Madrid, 1869.Gramática de la lengua castellana, por D. Josef Pablo 

Ballot. Quinta impresión. Un vol. en .8.°, pergamino, Ma
drid, 1849.Gramática española, por J. M. Llera. Un yol. en 8.® Madrid, 485?.Reglas instructivas de la Ortografía y  Ortología española, en verso. Un vol. en 8.#, pasta. Madrid, 1815.Instrucciones dirigidas á facilitar el análisis de la 
analogía, por D. Manuel de Meseguer y .Gonell. Segunda edición Un vol. en 8 /  Castellón, 1869.

Compendio de Ortografía de la lengua castellana, ar
reglada al Prontuario de la Academia Española, por Don J. M. Gaviri#. Segunda edición. Un cuaijerno en 8.' B ilbao, 1868.Obras poéticas de D. Juan Nicasio Gallego. Edición de id. Un vol. en 4." Madrid, 4.854.

El Fuero de Aviles. Discurso por D. Aureliano F er- 
nandez-Guerra, publicado por la Academia Española. Ün volum en en 4.° Madrid, 1865.

Colección de autores selectos latinos y castellanos. 
Edición oficial. Tres vols. en 4.* (Tomos ?.°. 3.® y 5.°) Madrid, 1849-51.

Sermones del P. Muñoz Capilla. Dos vols. en 4.° Ma
drid, 1846.Importancia de la literatura. Discurso por D. Jerónimo Borao. Un cuaderno en 4.a Zaragoza, 4849.Influencia de las Universidades en la civilización y e f gobierno de España. Discurso por D. Manuel Colmeiro’ Un cuaderno en 4.° Madrid, 1859.Compendio de Retórica y Poética, por D. Manuel Rivera Beneytez. Un cuaderno en 8.° Valladolid, 1856.

Elem entos de Poética, por el P. Juan Cayetano Losada. Un vol. en 8.°, pasta. Barcelona, 18?7.
Estudio sobre la elocuencia sagrada, por D. Manuel 

Muñoz y Garnica. Segunda edición. Un vbl. en 8.°, tela. París, 1855.
Breve reseña del estado de la instrucción pública en España con relación especial á los estudios dé Filosofía. Un cuaderno en folio. Madrid, 1854.
Resúman de las tareas y actos de la Academia Española en el año de 1866 á 1867, por D. Manuel Bretón de los Herreros. Un cuaderno en 4.* Madrid, 4867.
Principios de Filosofía moral , por W illiam  Paley, modificados y adaptados al estudio de los españoles por 

D. Juan Diaz de Baeza. Un vol. en 4.°, holandesa. Ma
drid, 1841.Tablas breves y compendio de la Gramática, según el 
arte de Antonio de Nebrixa, por D. Alonso González Demingo. Un vol. en 8.°, pergamino. Madrid, 1649.

jEsopi ph rygis, et aliorum fabulac quorum nom ina sequens pagella indicabit. Un yol. en 8.°, pergamino. Ma
drid, 1755.Principios de la lengua francesa, por D. Luis Mon- 
fort. Un vol. en 4.°, pasta. Valencia, 1815.

Traité théorique et practique de littérature. Un vo
lúmen en 4.°The english instructor by G. Hamoniére. Un volu
men en 8.° París, 18,37.

Etude raisonnée de la langue anglaise, par A. Spiers. Septiéme édition. Un vol. en 4.° París, 1846.
Cuadro sinóptico de num eración, por D. Francisco 

Javier Antillano. Una hoja. Sevilla, 1866.Colección de cuadros de Aritmética y sistem a métrico, por D. Gaspar Alonso González. Once hojas. Valladolid.Breves definiciones y tablas de Aritmética. Un cuaderno en 8.° Madrid, 1856.Definiciones indispensables de Aritmética, por Don 
Francisco Fernandez de Rivera. Un cuaderno en 8.° Ma
drid, 1854. - •Nociones de A ritm ética , por D. Joaquin Fernandez Cardin. Segunda edición. Un cuaderno en 8.° Madrid, 18 >8.Método de A ritm ética , por D. Pedro Izquierdo Cea- 
cero. Un cuaderno en 8.° Madrid, 1866.Nociones de Aritmética teórico-práctica, por D. Cle
mente Fernandez y D. Jorge García de Medrano. Sétima edición. Un cuaderno en 8.° Logroño, 1869.Compendio de la Aritm ética un iversal, por D. Diego 
Narciso Herranz y Quirós. Un vol. en 8.° Madrid, 18?1.Tratado completo de Aritmética para uso de los niños, por D. Genaro del Valle. Segunda edición. Un cuaderno en 8.® Madrid, 1856.Tratado de Aritmética, por D. Pedro Manuel Navarro. Segunda edición. Un vol. en 8.®, holandesa. Madrid, 1845.Tratado de Aritmética decim al, con la exposición del 
sistema métrico, por D. Rafael Escriche. Segunda edición. 
Un vol. en 4.® Madrid, 1858.Sistema métrico decim al, por D. M. C. y D. B. S. Se
gunda edición. Un cuaderno en 8.° Orense, 1857.

Sistema métrico decim al, por D. Javier Cabanas. Un 
cuaderno en 8.° Santiago, 1856.Tratado auxiliar de la Aritmética teórico-práctica, por D. Félix Estéban. Un vol. en 4.® Búrgos, 1867.Aritmética demostrada teórico-práctica para lo mate
mático y mercantil, por D. Juan Bautista Corachan. Se
gunda edición. Un vol. en 4.°, pergamino. Barcelona, 1735.Cartilla geom étrica, por D. Manuel León Fernandez. 
Un cuaderno en 8.® Madrid, 1854.Programa de Geometría, por D. Acisclo F. Vallin y  
Bustillo. Un cuaderno en 4.® Madrid, 1865.Principios y ejercicios de Geometría, por el mismo. 
Un vol. en 4.° Madrid, 1868.Geografía elemental, por D. Ramón Albern. Segunda 
edición. Un cuaderno en 4.® apaisado. Madrid, 1867.Geografía sagrada, por M. H. D oufor, traducción de D. Javier de Palacio. Un vol. en 4.® Jaén, 1858.Elem entos de Geografía universal general de Europa 
y particular de España, por D. Antonio Gascón y Soria- 
no. Un cuaderno en 8.® Madrid, 1856.Cosmografía abreviada, por D. Tomás López. Un vo
lúmen en 4.®, pasta. Madrid, 1784.Nouvelle Géographie m éthodique, par MM. Achille 
Meissas et Aug. Michetot. Vingtdeuxiém e édition. Un volúm en en 4.°, holandesa. París, 184?.Descripción geográfica y poética de España y Portugal. Un cuaderno en 1?.° Madrid, 1854.Reseña geográfico -estadística de España, por D. Fermín Caballero. Un vol. en 4.® Madrid, 1868.

La India en 1858, por D. Luis de Estrada. Un volú
men en 4.® Madrid, 1858.Colección de mapas, por D. Ramón Albern. Ocho ho
jas. Madrid, 1866.Cuadro sinóptico de la división antigua y moderna de 
E sp aña, por D. Roque Bernard. Una hoja. Vallado- 
lid, 1858.Programa y curso elemental de Historia antigua, por los Catedráticos de la misma asignatura. Un vol. en 4.®, 
holandesa. Madrid, 1847.Programa y curso elemental de Historia de la Edad Media, por los mismos. Un vol. en 8.®, holandesa. Ma
drid, 1847.Programa y curso elemental de la Historia moderna, por los mismos. Un vol. en 8.®, holandesa. Madrid 1847.Resúmen de la Historia universal moderna. Segunda edición. Un cuaderno en 1?.® Madrid, 1858.Breves nociones de Historia un iversa l, por D. Francisco Rafael de Briones. Un cuaderno en 8.® Madrid, 1855.Curso elemental de Historia de E spaña, por D. Bernardo Monreal y Ascaso. Ún vol. en 8.® Madrid, 1868.

España desde el reinado de Felipe II hasta el.adven imiento de los Borbones, por Mr. W eis. Ün vol. en 4.®, 
holandesa. Madrid, 1846.

Historia del com unism o, por Su dre, traducción de Terradillos. Un tomo en 4.® Madrid, 1869.
Memoria histórica de los principales acontecimientos del día Dos de Mayo de 1808 en Madrid, por D. Emilio  de Tamarit. Segunda edición. Un cuaderno en 4.® Ma

drid, 1864.Manual de F ísica y nociones de Química, por D. Genaro Morquecho y Palma. Un vol. en 8.°, holandesa. Ma
drid, 1845.Nuevo sistem a para explicar el calor, la lu z , la elec
tricidad y el m agnetism o, por D. Rafael Chamorro y Abad. Un cuaderno en 4.® Madrid, 1870.Manual del magnetizador práctico, por Regazzoni, traducción de Alverico Perón. Un* cuaderno en 1?.® Ma
drid, 1869.Monografía de las le c h e s , por D. Joaquin Olmedilla y  
Puig. Un cuaderno en 8.® Madrid, 1869.Lecciones de Historia natural, por D. José María Pas
cual. Un vol. en 4.°, cartón. Lérida, 1869.Nociones generales de Historia natural, por D. Jacinto José Montells y Nadal. Un cuaderno en 1?.* Sevilla, 1857.Ensayo histórico sobre los progresos de la Botánica, especialmente en España, por D. Miguel Colmeiro. Un cuaderno en 4.® Barcelona, 184?.Bosquejo dasográfico de la provincia de Oviedo, por Francisco García Martino. Una hoja. Madrid, 186?.De la organización que conviene dar á la enseñanza de las Ciencias cosm ológicas, por D. Juan Vilanova y Piera. Un  ̂cuaderno en 4.° Madrid, 1864.Del origen y progreso de los instrumentos de Astronomía y Geodesia, pop D. Cárlos Ibañez é Ibañez. Un cuaderno en 4.® Madrid, 1863.

Fomento de la población rural de España, por Don 
Fermin Caballero. Segunda edición. Uní vol. en 8.® Madrid, 1863.

El arbolado público, por D. R. M. Cañaveras. Un cuaderno en 8.® Logroño, 1869.
Proyecto de expósiciqñ sobre perjuicios á la riqueza y  

prosperidad agrícola con la concesión del privilegio exclusivo de emitir obligaciones hipotecarias á Sociedad 
anónima , por la Sociedad Económica Matritense. Un cuaderno en 4.® Madrid, 1864.

Manual de lechería y fabricación de quesos, por Julio Rossignon. Ün vol. en 8.® París, 1858.
La industria en España y en los Estados-Unidos, por D. Pedro de Zea. üfl cuaderno en folio. Madrid, 1867.
Memoria sobre la propiedad industrial' y artística, por D. Miguel de Castells. Ün cuaderno en 4.® Madrid, 185?.La cuestión aurífera. Memoria por la Sociedad Económica Matritense. Uri cuaderno en 8:° Madrid, 1851.
Informe sobre la ocupación, colonización y franquicias de 65 posesiones españolas en Africa y Ültramar, 

por la Sociedad Económica Matritense. Ún cuaderno 
en 4.® Madrid, 1858.Manual de Teneduría de libros, por D. Em ilio Gallur y Sala. Un vol. en 4.® Alicante, 186?.

Anuario general del com ercio, industria y profesio
nes, por D. Manuel tyíarty. Un y q ¡. en 4.°, cartón. Ma
drid, 1861.Anuario general del com ercio, industria y profesio
n es, por el m ism o, 186?. Un vol. en 4.®, cartón. Ma
drid , 186?.Diccionario de la legislación mercantil de España, 
por D. Pablo Avecilla. Un vol. en 4.® Madrid, 1859.La higiene, por D. Genaro del Valle. Un cuaderno 
en 8.® Madrid, 1860.Enquiridon contra el morbo articu lar, por D. Ber- 
nardino Gómez Miedes. Un vol. en 4.®, pergamino. Ma
drid , 1735.Ataque y defensa de puertos y costas, por D. Isidro P.osadillo y Posadiílo. Un yol. en 4.® Madrid, 1869.Disertación sobre la historia de la Náutica, por Don 
Martin Fernandez N avarrete, publicada por la Academia de la Historia. Ün yol. en 4.® Madrid , 1846.Elogio histórico del Teniente General de la Armada 
D. Antonio de Escaño, publicado por id. Un vol. en folio. 
Madrid, 185?.E l arte antiguo de los griegos. Memoria por D. Jerónimo Martin Sánchez. IJn cuaderno en 4.° Jaén, 1869.Manual de Economía polínica, por D. Joaquin Reche. 
Ün vol. en 8.® Madrid, 1853.Protección y com unism o, por Federico Bastiat. Un cuaderno en 8 /  Madrid, 1857.¡¡Maldito dinero!!, por el mismo. Un cuaderno en 8.® 
Madrid, 1857.Acta de la sesión celebrada con motivo de instalación  
de la cátedra de Estadística, establecida por la Sociedad Económica Matritense. Un cuaderno en 8.® Madrid, 1844.Exposición elevada á las Cortes por la Sociedad Económ ica Matritense reivindicando los derechos de las demás del reino para discutir y representar sobre cuestio
nes económico-políticas. Un cuaderno en 4.® Madrid, 1865.Resúmen de las acciones virtuosas premiadas por la Sociedad Económica Matritense en 19 de Marzó de 1861. Un cuaderno en 4.® Madrid, 1861.

Resúmen de las acciones virtuosas premiadas por la 
Sociedad Económica Matritense en 1? de Marzo de 1865. Un vol. en 4.® Madrid , 4865.

Estudio comparado de los efectos civiles del matrimonio en las diversas provincias de España, por D. R i
cardo Sepúlveda. Un cuaderno en 4.® Madrid, 1869.Apuntes sobre el juicio ejecutivo, por D   Unvolúm en en 4.® Córdoba, 1835.^Compendio completo y práctico del impuesto sobre 
traslaciones de dom inio , conocido por derecho de hipo
tecas. Ün vol. en 8.® Madrid, 1867.Del empirismo. Discurso por D. Benito Amado Sala- 
zar. Un cuaderno en 4.® Madrid, 1850.Las elecciones, sus vicios y proyectos de reforma 
electoral, por D. Luis María Pastor. Ün cuaderno en 4.® 
M adrid, 1863.Filosofía política , por Bourdon Leblanc , traducción 
de D. C. de S. P. Segunda edición. Un vol. en 4.® Madrid , 1834.La ciencia constitucional y política, por D. Emilio Alonso Valdespino. Dos vols. en 8.® Madrid, 1845.Total: 155 obras, con 151 vols. y 7? hojas.Madrid 11 de Marzo de 1870. =  El Director general, 
Manuel Merelo.

D irección general de Beneficencia, Sanidad y E stablecim ientos penales.
Autorizada esta Dirección general por orden de S. A. el Regente del Reino de 17 de Enero último, y con arreglo á la ley de ?1 de Octubre próximo pasado, se saca á pública subasta el edificio situado en la calle del Barquillo, núm. 16, esquina á la del Almirante, y bajo las condiciones que se expresan en el pliego siguiente:

Pliego de condiciones para  la enajenación en pública sa -basta del edificio situado en la calle del Barquillo , número 16, esquina á la del A lm ira n te , de la propiedad
de la Dirección de Establecimientos penales.
I.® Se saca á pública subasta la enajenación del edi

ficio calle del Barquillo, esquina á la del Almirante, que de la propiedad de la Dirección general de Establecimientos penales ocupaba la cárcel de mujeres.?.a El expresado edificio linda á Poniente con la via 
pública, calle del Barquillo, núm. 16, y mide 19 metros 
63 centímetros de fachada, uniéndose la medianería de la derecha en ángulo agudo, y sigue esta en su primer 
trozo con línea de 37 metros 60 centímetros, en cuyo ex trem o, y con igual ángulo , vuelve otra que estrecha el sitio cinco metros 88 centímetros; y formando en su ex
tremo otro ángulo agudo, continúa la medianería cási pa
ralela al primer trozo con ?? metros 65 centím etros, en cuyo punto hace un pequeño retallo que estrecha el sitio 13 metros, y continúa con 39 metros 89 centímetros 
hasta encontrar la medianería de testero en ángulo cási 
recto, siendo la longitud de esta últim a 13 metros y 13 centím etros; lindando por Mediodía y Oriente con casa 
del Sr. Conde de Vegam ar, y por Norte con la via públi
ca , calle del Almirante, núm. ?, y su línea de fachada de 98 metros 91 centímetros,'cerrando el sitio en ángulo cási 
recto con la fachada de la calle del Barquillo, de lo cual resulta un polígono irregular de ocho lados que medido 
geométricamente contiene una superficie de 1.549 metros y 87 centím etros, equivalentes á 19.951 piés cuadrados.

3.a E l valor total de esta finca, según tasación prac
ticada al efecto por el Arquitecto de este centro directivo, es el de ?44.9Ü8 pesetas y ?5 céntimos de peseta, correspondiendo ?19.915 pesetas como valor del terreno, y ?4.963 por aprovechamientos, y  por cuya cantidad 
total se saca á la venta.4.a El precio en que quede rematada lo abonará el comprador en metálico, con exclusión de todo papel, en 
cuatro plazos iguales; el primero, ó sea un ?5 por 100, después de aprobado el remate en el acto de otorgar la 
escritura, y  cada uno de los tres plazos restantes se abonará ‘con intervalo de seis meses, debiendo quedar ter
minado el pago en el espacio de 18 meses.5.a Queda hipotecado el solar y las construcciones 
que sobre él existieren á responder á la seguridad de 
este contrato y al abono de los plazos en él estipulados.6.a No podrán hacer postura los que de cualquier modo intervengan en la venta, siendo nulo el remate que 
se hiciere á su favor, sin perjuicio de la privación de 
empleo al que lo hiciere.7.a Tampoco se admitirá postura de los que sean deudores á la Hacienda como segundos contribuyentes ó por contratos ú obligaciones en favor del Estado mién- tras no acrediten hallarse solventes de sus compromisos.

8.a Será de cuenta del rematante ó persona á quien  
se adjudique la finca el pago de todos los derechos del expediente y demás hasta-la toma de posesión, excepto el pago de honorarios al Arquitecto por la tasación , que no devenga ninguno, á ménos que se exijan por el com
prador certificaciones ó planos de la expresada finca, en cuyo caso deberá abonarlos con arreglo á la tarifa apro
bada por los Arquitectos de la Academia de San Fer
nando.9.a Tratándose de la venta de finca de mayor cuantía, el mejor postor deberá presentar el recibo del último trimestre de la contribución que haya pagado, la cual será cuando ménos al respecto de 50 escudos anuales.En defecto de la presentación del recibo podrá admi
tirse fianza de persona de notoria responsabilidad á satisfacción del mismo Director, del Oficial del Negociado 
y del Escribano. . .10. Esta Dirección no tiene noticia de que pesen sobre 
dicho edificio cargas ni servidumbre alguna, como no 
sea la de luces á favor de la casa contigua del Conde de Vegamar, que deberá justificar debidamente en su dia.

II . E l acto de la subasta tendrá lugar el dia 1? del mes de Abril próximo, á la una de la tarde, y ante el se
ñor Director del ramo.Adjudicado el remate al mejor postor , firmará en el acto el acta de la subasta con el Director y Escribano, presentándose en el término de ocho dias al otorgamiento de la escritura, celebrándose en otro caso nueva su
basta á su costa y perjuicio.1?. El importe de los plazos se satisfará en la Caja general de Depósitos a disposición de la Dirección gene
ral de Beneficencia, Sanidad y Establecimientos penales, y mediante el cargaréme de la Ordenación general de Pagos del Ministerio de la Gobernación.Madrid ?4 de Marzo de 1870.«Mariano Ballestero.

Dirección general del Patrim onio  que fué de la Corona.
Se arriendan en pública y doble subasta por término 

de un año, desde 1.® de Octubre próximo, los pastos y fruto de bellota de 110 millares del Valle de la Alcudia; 
y para su remate se han señalado los dias ?9, 30 y 31 
del corriente, á la una de su tarde, subastándose 37 millares en cada uno de los dos primeros dias y 36 en el 
tercero, en esta Direceion general y en la Administración del Valle, sitas en Almodóvar del  ̂ Campo, bajo el 
pliego de condiciones que está de manifiesto en ámbas 
oficinas, juntamente con la tasación y cabida de cada 
uno de dichos millares.

Madrid 8 de Marzo de 1870. =  El Director general, Manuel Ortiz de Pinedo. -—1
Por acuerdo de esta Dirección general se procede á la venta en subasta pública de varias cabezas de-ganado caballar, entre las que se hallan diferentes troncos, pro

cedentes de las caballerizas nacionales.
El acto tendrá lugar en dicha dependencia el dia 1.® del próximo Abril, á la una de su tarde.La reseña y tasación estarán de manifiesto en el referido punto.Madrid ?6 de Marzo de 1870.==E1 Director general en 

comisión, Camilo Labrador. —1

Gobierno de la provincia de Madrid.
D. Miguel J im énez, Fiscal nombrado por el Excelen^ tísimo. Sr. Gobernador de esta provincia para instruir el expediente justificativo del mérito contraido por los señores D. José Reus y García, D. Joaquin María Ruiz y D. Lorenzo Milans del B osch , como Presidentes que fueron de la asociación A.migos de los pobres en los distri

tos de la Inclusa, sucursal de Buenavista, y Congreso, en la epidemia colérica de 1865, por si son acreedores á 
su ingreso en la Orden civil de Beneficencia.Hago saber que hallándome instruyendo el referido 
expediente, dpy la publicidad prescrita en el art. 5.° del reglamento de 30 de Diciembre de 1857, abriendo un plazo de 15 dias á fin de que se puedan presentar á de
clarar en pro ó en contra de la exactitud de los hechos las personas que de ellos tengan conocimiento.

Madrid ?4 de Marzo de i870.=M iguel J im enez.= E l Secretario, Pascual Fernandez.
N o t a . La Fiscalía se halla en el Gobierno de provin

cia, de una á tres de la tarde.
Secretaría.—Negociado 1 ,°—Personal.

Ignorándose el actual domicilio en esta capital de 
D. Francisco Perez Iñ igo , Secretario que ha sido del Go
bierno de la provincia de Soria, se le avisa por el presente para que se sirva personarse en el de mi cargo y Negociado que se expresa á fin de enterarle de un 
asunto que le concierne.Madrid ?6 de Marzo de 1870.=E1 Gobernador, Juan 
Moreno Benitez.

Sección  y G abinete c e n tr a l de C orrees.
Cartas detenidas por falta  de franqueo en  ?6 de Marx* 

de 1870.
Números. NOMBRES. Destinos.

804 Antonio Favolaya....................... Zamora.805 Antonio Monzon......................... Cartagena.806 Antonio R odríguez.................... Concepción (La)807 Basilio de la Orden..................... Soria.808 Bárbara Sánchez......................... Salamanca.809 Carlota A legre............................... Valencia.810 Dámaso Tejero........................... Navalcaballo.811 Encarnación Cañizal.................. Borjá.
81? Edua/do Marrón.......................... Navalcarnero.813 Francisco V illanova........... .. Bu en os-Aires.814 Francisco R ieta ........................... Coruña.815 Florencio A lagós................ .. Monsagro.816 Francisco Fernandez............. Astorga.817 Faustino R equena....................... Hellin.
818 José Rodríguez............................. Méntrida.
819 Julián Domínguez........................ Tarancon.
'8?0 Manuel Anderica........................ Sevilla.
8?1 Nicasia de Bustam ante........... San Vicente.8?? Pedro López ................................ Córdoba.8?3 Petra Contreras............................ Dombellas.
8?4 Ricardo B ecerril......................... Villacastin.8?5 Viuda de Fortea ....................... Zaragoza.
Madrid ?7 de Marzo de 1870.=E1 Inspector Jefe, Juan

Moratilla.
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.
E s t a d o  de las operaciones verificadas el domingo ? 7  de Marzo de 1870, autorizadas p o r los señores del Consejo 

que suscriben. INGRESOS.

Rs. vn.
Número de imposiciones.

Nuevosimponentes.
Total de imponentes.

Plazuela de las Descalzas. . . .  ............Plazuela de San Mi- llan , núm. 1 1 . . . .  Corredera de San 
P ab lo , núm. ? ? ..

65.000
4.0?0
?.710

148
18
11

35

1

183
18
1?

T o t a l e s ............ 71.730 177 36 ?13

REINTEGROS.

Rs. vn.
Número de pagos por saldo

Idemácuenta.
Total número de pagos.

Plazuela de las Des
calzas....................... ?4.937‘09 ?6 19 45

Los Directores Consejeros, Estanislao F ig u era s.=  Em ilio Bernar.=José A bascal.=  José Mengíbar. = F r a n -  cisco Pí y M argall.=Ruperto Fernandez de las Cuevas.=  
Conde de Villanueva de Perales.=Santiago A n g u lo .=  Ramón María Calatrava.—Patricio Lozano.

N o t a . La garantía de las imposiciones hechas en la 
Sección de Caja de Ahorros y  de los depósitos voluntarios y con interés del 4 por 100, así como la de los prés
tamos sobre papel y  alhajas consiste en la hipoteca de más de 50 millones de reales en valores de p lata , oro, 
pedrería, ropas y  otros efectos que existen en Depositaría, cobrando el establecimiento el 6 por 100 al año para abonar á los imponentes y pagar sus gastos. ( El gobier
no y administración de este establecim iento está á cargo de un Consejo, compuesto de las respetables personas 
que firman las operaciones.) = E 1  Director, José Pulido 
y Espinosa.  __________________

Junta facu ltativa económ ica del Parque de A rtillería de Madrid.
, Debiendo sacarse á pública subasta la adquisición de 500.000 cajas de cartón para paquetes de cartuchos metálicos , 1.300 kilogramos de cera común y !?5 litros 630 mililitros de ace ite . necesarios para las labores de esta dependencia, se anuncia al público que aquel acto tendrá lugar el dia 9 dekpróximo Abril en el despacho del señor Director de este establecim iento, bajo los precios lím ites respectivamente de 14 mils. caja, ?‘173 escudos 

kilogramo de cera y 0‘440 escudos litro de ace ite; hallándose do manifiesto el pliego de condiciones y modelo de proposición con sujeción al cual se ha de efectuar la 
subasta en la oficina del Detall de este Parque todos los dias no feriados , de diez á cuatro de la tarde, hasta aquel 
en que se ha de celebrar el acto.Las proposiciones se harán en pliegos cerrados y por 
separado de cada uno de los artículos que se subastan, 
y se arreglarán literalmente al siguiente

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino d e   . . ,  enterado delanuncio y pliego de condiciones publicado para contra

tar en pública subasta con destino al Parque de Artillería de Madrid tal cantidad de tal artícu lo , se compromete á efectuar la entrega al precio d e  escudos . .m ilésim as (expresando las cantidades en letra y sin en
m ienda) , acompañando en garantía el resguardo del de
pósito exigido. ( Fecha y firma del autor.)Madrid ?5 do Marzo de 1870. =  El Oficial Secretario, Mariano de Sesm a.=V.° B .°=E1 Coronel Presidente, Fé
lix  Ii. de Corcuera. M—414

Ayuntamiento con stitu cion a l de Santiago.
Este Ayuntamiento en sesión de ayer acordó publicar la vacante de Secretario del m ism o, dotado con el 

sueldo anual de l.?00 escudos. ,Los aspirantes presentarán en la Secretaria de la corporación sus solicitudes acompañadas de los documentos 
que exige el art. 100 de la ley municipal vigente durante el plazo de un m e s , á contar desde la inserción de este 
a n u n c io  en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Santiago 15 de Marzo de 1870.=E1 Alcalde, Presidente interino, Melchor Salvá.=P or acuerdo del Excmo. A yum  tamiento, Regino Borobio, Secretario interino. S—83—1

A lcald ía constitu cion al de Almendralejo.
D. Agustin García Portillo, Alcalde constitucional de esta ciudad.
Hago saber que hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento constitucional de esta ciudad, he dispuesto se^inserte el presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  por término de 30 dias para que todas las personas que quieran 

desempeñarla y  reúnan las circunstancias que exige el articulo 98 de la ley municipal presenten dentro de di
cho termino las solicitudes convenientes con los documentos de que trata el art. 100, á' fin de que tenga lugar 
el nombramiento de Secretario de este Municipio en a e -  bida forma.

Alnaendralejo 15 de Marzo de 1870. =  Agustin Porti- llo .= F rancisco Fernandez González, Secretario interino.
 ________________ A —111—1

A lcaldía constitucional de Villafranca. del Panadés.
Hallándose vacante la Secretaría de este Ayuntam iento , dotada con el sueldo anual de 700 escudos, se recibirán en esta Alcaldía por el término de 30 dias, á contar desde la fecha, las solicitudes documentadas que se presenten por los aspirantes á dicha plaza, conforme lo prevenido en la vigente ley municipal.
Villafranca del Panadés á 15 de Marzo de 1870 .= E i Alcalde, Pedro Fraxedas. V—77—1

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.— Negociado ?.°—Por el presente y  en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Ministro Jefe de la Sección 6.a de este Tribunal, se cita, llama y emplaza por tercera vez á Don 

Ventura A beleyra, Depositario de policía que fué de la provincia de Pontevedra en 1834, ó sus herederos, cuyo  
paradero se ignora, á fin de que en el término de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio en la G a c e t a  , se presenten en esta Secretaría general por sí ó por medio de encargado á recoger y contestar el pliego de reparos ocurrido en el examen de la  cuenta de efectos y caudales del citado ramo de policía de Pontevedra del referido año de 1834; en la inteligencia 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya  lugar.

Madrid 18 de Marzo de 1870.=Ignacio Suarez Inclán.
M—388—1

RECTIFICA CIO N.
Juzgado de primera instancia del distrito de Palacio.— En el anuncio inserto en el núm. 8? de la G a c e t a  del ?3 

del actual anunciando la venta judicial en este Juzgado para el dia 4 de Abril próximo de ?0 acciones de la Com
pañía Ibérica de riegos del Canal de Henares , se padeció el error involuntario de decir que estas acciones son de valor nominal 1.900 rs. cada una, siendo así que no son 
más que dé 95 escudos , y en esta cantidad debe entenderse el valor ó importe nominal de cada una de las referidas acciones; lo que se rectifica por el presente.Madrid ?6 de Marzo de 1870.=Pascual Esteve.

X —599
En virtud de providencia del 17 de Enero últim o, acordada ante mí por el Sr. Juez de primera instancia del distrito del Mar de esta ciudad , en los ejecutivos promovidos por el Procurador D. Vicente Barreda, en nombre de D. Francisco Javier Soldevilla , en concepto de Direc

tor del Banco de Madrid , contra Vicente Jáime y Cases, se ha mandado que dentro del término de 15 dias, á contar desde la inserción del presente, entregue dicho Soldevilla al expresado Procurador 4.000 rs. de fondos para el pago ae costas de dicho expediente; bajo apercibimiento de procederse contra el mismo por la via de apremio.Valencia ?3 de Marzo de 1870.== Salvador García D e- 
chent. ( X —600

En virtud de providencia del Sr..D. Raimundo Fernandez Cuesta, Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital y Juez de primera instancia del distrito de la La
tina de la misma, refrendada por el Escribano D. Tomás Bande, se cita, llama y emplaza por tercer y último edicto y pregón á Santiago Fernandez y Sedaño, que habitó calle de Calatrava, núm. ? 9 , para que en el término de nueve dias se presente en este Juzgado y E scribanía referida para la practica de una diligencia judicial en causa pendiente en el mismo; en la inteligencia que no compareciendo se seguirá la causa en su au
sencia y rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.Madrid 19 de Marzo de 1870. M—394

D.‘ Pablo Reverter, Juez de primera instancia del partido de La Almunia.
Por el presente cito , llamo y emplazo á D. Francisco  V elazquez, de Lum piaque; D. José María Lázaro , de Rueda de Jalón , y á D. Nicolás Tarjas, de E p ila , por la causa que contra los mismos y otros pende en este Juz

gado con motivo de la manifestación republicana que tuvo lugar en el pueblo de Salillas el dia ?8 de Setiembre de 1869, para que en el término de nueve dias com parezcan en este Juzgado; pues pasado dicho término sin  haberlo verificado les parará el perjuicio que haya lugar.Dado en La Almunia á 1? de Marzo de 1870.=Pablo  Reverter .= D e  su orden, Francisco Lucía, L —47
En virtud de providencia del Sr. Juez togado de primera instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, 

se cita y llama por término de 10 dias á los herederos de Josefa Ruiz Bermejo ó Josefa Rodríguez Berdejo para 
que comparezcan en la audiencia de S. S., sita en el piso principal de la casa-B olsa, á fin de que se practique una diligencia en causa que por dicho Juzgado y Escribanía del infrascrito se instruye con motivo de la muerte de 
aquella.Madrid 16 de Marzo de 1870.=E1 Escribano, Rafael de Gasas. M—389

D. Diego de Oleína Montero de Espinosa, Juez de primera instancia de la ciudad de Daroca y su partido.Por el presente primer edicto se cita , llama y emplaza á Bruno Oamardiel, Vicente Diaz, Jáime Joven, Santiago B lazquez, Nicasio Zapater, Antonio Guijarro, Francisco Martin , José A paricio, Manuel Mamudo y Ramón V isied o , dependientes que fueron del Resguardo es
pecial de sales establecido en el pueblo de Gallocanta , á fin de que en el término de nueve dias, á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado á prestar cierta declaración acordada en la causa que en el mismo se sigue contra Silvestre Bachiller, vecino de B ello , sobre aprehensión de sal en las inmediaciones de la laguna de Gallocanta.

Dado en la ciudad de Daroca á 17 de Marzo de 1870 .=  Diego de Oleína. =  Por su mandado, Marcelino Ruiz de 
Luna. D—5

D. Manuel García, Juez de primera instancia de V e- 
rin y su partido.Hago saber que en el Juzgado de mi cargo por testi
monio del infrascrito se sustanció causa criminal contra José Rivas Barros, natural y vecino de. Villarino de Montes, Alcaldía de Forcarey , partido judicial de Estrada, 
sobre estafa de 9 0 escudos á D. José Vieitez Puga, Abad de la Mezquita; en cuya causa, sustanciada por los trámites legales, se dictó sentencia; y remitida en consulta á Ja Superioridad, se han servido pronunciar los señores en Sala 
tercera de la Audiencia de este territorio en ?4 de Enero 
últim o la que á la letra dice así :«Sentencia.— En la causa seguida en el Juzgado de primera instancia de V erin , que ante Nos pende entre partes, de la una el Ministerio fisca l, y de la otra José Rivas Barros, natural y vecino de Villarino de Montes, sobre estafa; cuya causa, sustanciada conforme á la regla 38 de la ley provisional, se ha remitido á esta Superioridad en consulta do la sentencia dictada por el Juez de primera instancia del expresado partido en ?6 de N o
viembre del año último.Visto y observados los términos legales :Aceptando la exposición de los hechos y fundamen
tos de derecho que contiene la sentencia consultada;Fallamos que debemos confirmar y confirmamos con 
las costas de esta instancia la mencionada sentencia de ?6 de Noviembre del año últim o, por la que se condena á José Rivas Barros á 17 meses de presidio correccional, suspensión de todo cargo y derecho político durante el tiempo de la condena^ al pago de 90 escudos por via de restitución á D. José Vieitez Puga y al de las costas del proceso , sufriendo en caso de insolvencia de aquella la prisión subsidiaria correspondiente á razón de un dia por cada escudo que deje de satisfacer, sin que le sea de abono tiempo alguno de la sufrida:Declaramos al procesado comprendido en los artículos 5.® y 6.® del decreto de indulto de 10 de Noviembre de 1868 en atención á haberse cometido el delito con anterioridad, y relevado por consiguiente'de la pena personal impuesta y de la subsidiaria que por insolvencia acordada por auto de 5 de Noviembre último que apro
bamos pudiera sufrir.



Así por esta n u estra  s e n te n c ia , que se lleve á efecto 
ie fin itivam ente ju zg an d o , lo p ro nunciam os, m andam os 
y firm am os.= A nton io  R uiz y R osell.= M iguel A pari- 
3Ío. =  Francisco  G arcía Som olinos. =  E1 R e la to r , José 
dampoamor.»

G aya sen tencia se com unicó á este Juzgado por cer
tificación en 31 del propio mes.Y p ara  que llegue á conocim iento del procesado, que 
íio h a  podido ser habido, se hace pública la sen tencia 
p reinserta  por m edio del Boletín oficial de esta  p rov incia 
y  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Verin á d l  de Marzo de 1870 .=M anuel G ar- 
c ía .= D e  su m andado, Gregorio B arrera . V— 71

E n  v irtud  de providencia del Sr. D. Pedro  M endiri y  
L ó p ez , M agistrado de A udiencia fue ra  de esta capital 
y Juez de prim era in s tan c ia  del d istrito  del Congreso, re 
frendada por el E scribano  D. Telesforo Robles, se cita, 
llam a y emplaza por m edio del Diario  oficial de Avisos  y 
G a c e t a  á José M aría L ebat y Castillo , que ha  vivido en 
la calle de las M inas, núm . 28, p ara  que en el té rm ino  
de 30 dias , contados desde su inserción , com parezca en 
dicho Juzgado, sito  en el piso bajo de la E x c m a . A udien
cia te rrito ria l, frente á  San ta  Cruz, á p restar declaración 
en causa  c rim in a l; bajo apercib im iento  que de no v eri
ficarlo le p arará  el perjuicio que haya lugar. M—39o

E n  v ir tu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era  in s 
tancia del d is trito  de la A udiencia se c i t a , llam a y em 
plaza por ú ltim o  pregón y edicto y té rm ino  de nueve 
d ias á D. José Moreno y Esparza para que se presente en 
la  aud iencia de S. S . , sita en el piso bajo de la T errito 
ria l, á oir sentencia dictada en causa por robo; bajo aper
cibim ien to  que de no verificarlo le p arará  el perjuicio que 
h ay a  lugar. M —397

D. Domingo Ibañez, Juez de paz, ejerciente la  ju d ica
tu ra  de p rim era in stan c ia  de la ciudad de C alatayud y 
su partido  por indisposición del propietario .

P o r el p resen te te rcer edicto cito, llam o y em plazo á 
D. N icolás Perez y Carenas, contra el que se sigue causa 
crim inal en este Juzgado sobre abusos com etidos en el 
ejercicio de su cargo de E sc r ib a n o , para que se presen te  
en este Juzgado en el té rm ino  de nueve dias, que se con
ta rán  desde la fecha de su publicación en la  G a c e t a  d e  

M a d r i d , á defenderse de los cargos que contra él resu l
tan  de esta c a u sa ; apercibiéndole que de no verificarlo  
se su stan c ia rá  y te rm in a rá  la  causa en rebeldía, p arán 
dole el perju icio  que haya lugar.

Dado en C alatayud á 15 de Marzo de 1 8 7 0 .= D om in- 
go Ibañez.=D ©  su orden, Pedro  Iba rra . C— 125

D. José Ram ón García Camba, L icenciado en Ju ris 
p rudencia  y A dm inistración, Caballero de la real Orden 
am ericana de Isabel la Católica , condecorado con la  ci
v il de Beneficencia y Juez de p rim era  instancia de E n -  
tram basaguas y su partido  &c.

P or ei presente cito, llam o y emplazo á F rancisco  
Maza, Francisco  Alzaya y Jacinto Saiz, vecinos del pue
b lo de M eruelo , para que en té rm ino  de nueve dias, á 
co n ta r desde la publicación de este edicto en el Boletin  
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se p resen ten  
en este Juzgado para hacerles saber una providencia d ic
tada en causa que co n tra  ellos se sigue por lesiones á 
D. M anuel Q uintana; pues si así lo h icieren  se les oirá 
y  ad m in istra rá  justicia, y de lo contrario  se segu irá  la 
causa en su ausencia y rebeldía y les p arará  el perju icio  
que haya lugar.

E n tram b asagu as 15 de Marzo de 1870 .=José G arcía 
C am b a ,= P o r m andado de S. S . , José R am ón de V illa - 
nueva. E —10

CORTES CONSTITUYENTES.
Extracto  oficial de la  ses ión  celebrada el d ia  26 de 

Marzo de 1870.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r . D. M a n u e l  R u i z  Z o r r i l l a .

Continuando la sesión á les diez m énos cu a rto , dijo
É l Sr. p r e s i d e n t e  : E l Sr. S ilvela tiene la palabra 

para explanar su  interpelación.
E l Sr. s i l v e l a  (D. F ran c isco ): Confieso que m e le

van to  con sen tim ien to  para explanar m i interpelación, 
pues me encuentro  en el duro  trance de h ab la r de actos 
de dos personas á quienes profeso el m ás profundo res
peto  y am istad; m as tengo el convencim iento de que m is 
palabras no han  de ofender en lo m ás m ínim o la suscep
tib ilidad  de esas personas. Yo no necesito decir que nada 
puede h aber en m i d iscurso  en son de oposicipn , en el 
sen tid o  político de esta palabra.

Os he dicho me levantaba con sen tim ien to , porque 
n ada hay  para m í tan  am argo como renovar el recuerdo 
de una ilusión perd ida , y m ucho m ás cuando la he aca
riciado por largo tiem po Posible es que yo sea presa de 
cierta  exageración; pero creo que algunos de los que se 
sientan  en estos bancos han  de acom pañarm e en ella. Yo 
creo que sobre todas las cuestiones que se ag itan  está la 
de organizar de una m anera conveniente la A d m in istra
ción pública en todos sus ramos, porque esa es u n a  cues
tión social que afecta á la clase m e d ia , que en la E spaña 
m oderna lo es todo.

No debeis, pu es, ex trañ a r que u n a  de los m uchas 
ilusiones que me form é al saludar con júbilo  la  revolu
ción de Setiem bre era la de que hab ia de resolverse esa 
c u e s tió n ; y era prenda para mí de que sucedería esto la 
e n tra d a  en la p ráctica de los negocios públicos de un 
partido  nuevo , ajeno á las añejas preocupaciones de los 
antiguos partidos. Y no creáis que abrigase yo la idea de 
que la revolución habia de resolver la cuestión de em 
pleos sin lastim ar in tereses creados; pues las revolucio
nes vienen cuando los partidos conservadores reconocen 
que no pueden resolver ciertas cuestiones del m om ento 
para que se resuelvan de plano.

Yo sabia que la revolución de S e tie m b re , si hab ia  de 
resolver la cuestión de los destinos públicos tal como yo 
la  com p ren d o , hab ia  de causar profundas heridas y las
t im a r  in te re ses; pero he entendido que no podían lasti
m arse los derechos adquiridos para obrar sin  idea fija 
y  sin  plan preconcebido. E stas eran las ilusiones que yo 
h ab ia  traído á la revolución de Setiem bre.

Voy ahora á en tra r  de lleno en la in terpelación.
E n  Julio del 09 las ilusiones de los m ás reca lc itran 

tes hab ian  desaparecido; pero si era preciso esperar de 
otros tiem pos la solución de la cuestión social de los em 
pleos públicos , n a tu ra l era que se hubiesen respetado 
a lgunas de las cosas que hab ia ya organizadas. H ay , sin 
em bargo , que hacer la ju stic ia  de que nada se hab ia h e 
cho con espíritu  de odio y do v en g a n z a , quedando toda
vía algunos pequeños oasis donde podia descansar la 
im aginación deteniéndose un  m om ento á contem plarlos.

E x is tia  un Consejo de E stado y o tras instituciones 
q u e so  d e ja ro n , m ás que por espíritu  de s is tem a , por 
haber hom bros decididos á sostenerlas y salvarlas. U na 
de las que m ás se habian  sostenido era la Sección en
cargada do los negocios relativos al R egistro  de la P ro 

piedad. Todos sabéis que hab ian  podido sentarse en ella 
los princip ios de u n a  ad m in istració n  ordenada. Los fun 
cionarios habian  entrado  por oposic ión ; otros por con
curso, y otros apreciando sus cualidades bien es tric ta 
m ente por cierto  , y se hab ia llevado á cabo todo con la 
m ayor econom ía.E stando  este cuerpo organizado de ta l modo, apareció 
en  69 un decreto declarando cesante un  ind iv iduo  que 
hab ia  en trado  por oposición. A esta cesan tía  siguió bas
tan te  ag itación ; se h icieron  algunas gestiones, según 
dijo la p rensa  periódica; gestiones que no fueron  escu 
chadas, y esto dió lu g ar á que los com pañeros de ese 
funcionario h ic ieran  una exposición para dem ostrar que 
no podían ser separados sin  las g aran tía s establecidas 
por la ley y los reglam entos. A esta  exposición de los 
que alegaban un derecho legítim o se contestó  en el té r
m ino de tres dias, sin  oir al Consejo de E stado, dec laran 
do cesantes á todos los funcionarios que la hab ian  firmado. 
E ntonces los que creían lastim ado su  derecho con este 
acto acudieron al T rib u n a l co m p e ten te , p resentando u na 
dem anda firm ada por le trados tan  em inen tes como A l- 
varez, F igueras, Moreno Nieto, M ore ty  otros. Y aun h u 
b iera 'ten ido  o tras firm as si no hubiesen creido que estas 
representaban todo lo que podia haber de ciencia en el 
Colegio de Abogados de M adrid.

Yo no seguiré la tram itación  de esta dem anda por
que no quiero prejuzgar u n a  cuestión  p en d ien te ; y aun  
cuando creo que no se lastim a el fallo del T ribunal t r a 
tando aquí este asunto , no creo oportuno d iluc idar si 
efectivam ente estaban ó no en su derecho. No en traré , 
pues, en esa cuestión, siendo b astan te  p ara  desenvolver 
la  in terpelación dejar en v u estra  im aginación la idea de 
que era  por lo m énos dudoso que esos em pleados pud ie
ran  ser así separados. Me basta  que haya duda p ara  la
m en tar que en u n  país donde tan  necesarias son las g a
ran tías , h as ta  en beneficio de los M inistros m ism os que 
se ha llan  acosados con la  provisión de empleos, se reali
zara  un acto de esa clase de u n  m odo tan  ligero.

E l hecho es que se presentó la d e m a n d a , y  cuando 
la  cuestión estaba sub judice  su rgió  u n a  n u ev a cuestión  
que parecía p re juzgar la an te rio r  en beneficio de los re 
clam antes. E sta  era  la reform a de la ley h ipotecaria, que 
dió lu g ar á que la Dirección suprim ida se restableciese, 
y en uno de los a rtícu los del reglam ento  se p a rtía  de la 
base de que los Oficiales que pertenecían  án tes  á esa Di
rección tuv iesen  en trad a  en e lla , pues se sen taba el 
principio de que el personal e x is tia , dándose p&r as
censo las plazas á aquellos á quienes co rresp o n d iesen , y 
siendo sólo la  ú ltim a  la que debia sacarse á oposición. 
Sin em b arg o , se proveyeron esas plazas de o tra  m a
n e ra , y esto dió lugar á o tra  nueva pro testa que no fué 
atendida.Después surge otro  hecho, que es el que h a  m otivado 
la  in te rpelación ; hecho que m e llena de adm iración, 
pues no encuen tro  causa a lgu n a  que me lo explique. 
E ste  hecho es que estando pendiente el fallo del T rib u 
nal se saquen á oposición las plazas que estos fun c io n a
rios o cu p a b a n , y se anuncie en un  breve térm ino  la p ro 
visión de esas plazas que no h ab ia  tan  u rg en te  necesi
dad de proveer. Y un a  de d o s , ó el T ribuna l Suprem o 
reconoce su  d e rec h o , en cuyo caso la  oposición no las 
podrá perjudicar, ó no lo reconoce; y entonces nada se 
perd ía con esperar unos dias á que la cuestión  se resol
v ie ra , y á que con toda tran q u ilid ad  y perfecto derecho 
se verificaran las oposiciones. No en c u en tro , pues, razón 
alguna para que se pre juzgue la cuestión  por el Sr. Mi
n istro  de G racia y Justicia.

Yo no necesito  dem ostrar las condiciones deplorables 
en que se lleva á cabo la  oposición; pues estando* pen
diente la  cuestión no h a  de ser grande la  esperanza de 
los que se p re sen te n ; y tan  cierto  es esto, que no se han  
presen tado  rnás que s e is , cuando en las p rim eras oposi
ciones se p resen taron  m ás de 200, teniendo lu g ar en 

'* ellas uno de los m ás b rillan tes ejercicios hecho por uno 
de los dignos ind ividuos de la m in o ría  trad ic ionalista , el 
Sr. V inader.Yo espero las explicaciones del Sr. M inistro de G racia 
y  J u s tic ia , que no sé cuáles han  de ser, á  m énos que no 
defiera á m is indicaciones. Yo d e se a r ía , en bien de to 
dos, que el Sr. M inistro de G racia y Ju stic ia  accediera á 
m is deseos, pues es de u rgencia  grande el dem ostrar el 
profundo respeto que m erece todo lo que procede de e jer
cicios de oposición.R ecuerde S. S. que uno de los deberes que la Cons
tituc ión  del 12 m arcaba á todos los ciudadanos era ser 
ju stos y benéficos, y  yo ruego á S. S. sea ju slo  y equ ita
tivo ; que espere la resolución del T r ib u n a l, y que no 
dé el espectáculo de tener en poco em pleos tan  d igna
m ente adqu iridos, y aun  al T rib u n a l Suprem o de Ju s
tic ia  , á cuyo fallo se h alla  som etida esta cuestión.

E l Sr. M inistro de GR&CIA Y j u s t i c i a  : E l se
ñor S ilvela ha inaugurado  sus ta reas p arlam en tarias con 
u n  b rillan tísim o  discurso que hace concebir g randes es
peranzas de S. S. Pero  S. S . , con frase suave y hasta 
d u lc e , h a  tra tado  duram ente , no ya al partido  joven há- 
cia el cual nos ha  m anifestado que sen tía  en sus tiem pos 
escolares v iva s im p a tía , partido  que hoy dirige los des
tinos de la p a tr ia , sino al ac tual M inistro de G racia y 
Justic ia  y á su antecesor en este puesto.

S. S. nos ha hablado de pequeños oasis en la A dm i
n istrac ión  p ú b lica , designando así á los restos que han  
quedado de las an teriores A dm inistraciones , pues según 
parece desprenderse de las palabras del Sr. Silvela la 
revolución no ha  form ado m ás que el desierto. Es decir, 
que S. S. en poco tiem po ha pasado de las sim patías h á -  
cia el partido radical á las sim patías por el de González 
Brabo.Pero vengam os á la cuestión , que es la separación de 
los A uxiliares del an tiguo  R egistro  de la  P ro p iedad , y 
d irecta y principalm ente la convocatoria de los ejercicios 
para proveer unas plazas del M inisterio de G racia y Ju s
ticia, publicada hace dias en la G a c e t a .

E fec tiv am en te , se hab ia creado una dependencia con 
el nom bre de Dirección del R egistro  de la Propiedad, 
u n a  parte  de cuyo personal h ab ia  sido provisto m ediante 
oposición en personas re sp e ta b le s ; m as en 1865 el Go
bierno propuso y las Cortes acordaron  la supresión de 
esa d ep en den cia , si bien declarando que se respetarían  
en lo posible los derechos de los que ocupaban las plazas 
por oposición.

R efundido en la S ecretaría  el resto  del personal que 
h ab ia  pertenecido á la ex tin gu ida  D irecc ió n , en 3 de 
Agosto de 1866 se publicó un  decreto por el cual se a u 
torizaba al G o bierno , según- la ley de 1.° de E nero  del 
m ism o año, para que un a  vez llevado á cabo el arreg lo  
de las circunscripciones notariales pud iera su p rim ir el 
personal del R egistro  de la Propiedad que juzgase in n e 
cesario. V ino la  revolución de S e tiem bre, y en decreto 
de O ctubre de 1868, expedido por el P resid en te  y de 
acuerdo con el Consejo de M inistros, se concedió á todos 
facultad  para v aria r el personal do la A dm inistración 
pública sin  som eterse á reglam entos anteriores; es decir, 
que se facultó  al Gobierno para nom brar, separar y tr a s 
ladar em pleados según lo creyese convenien te.

L legó el mes de Julio , y el M inistro de G racia y J u s 
ticia consideró que debia separar á  un empleado, proce
dente del an tiguo  R egistro  de la P ro p ie d a d ; y entonces 
fué cuando sus co m p añ ero s , en té rm inos nada suaves

y llevados de su excesivo esp íritu  de cuerpo, d irig ieron  
al M inistro u n a  exposición para que rep u siera  al que h a 
bia sido separado, y p ro tes tan d o , en caso de no ser a te n 
didos, con tra  ese acto. E l M inistro vió en esto u n a  falta  
de subordinación, y la respuesta fué la  separación de los 
f irm an tes ; pero el Sr. Silvela, en su deseo de hacer cargos 
al M inistro que la dictó, no h a  tenido en cuen ta que fué 
acordada en Consejo y por u n an im id ad , siendo por lo 
tanto  aprobada por su  señor herm ano  y d istingu ido  ju 
risconsu lto  D. M an u e l, que desem peñaba á la sazón el 
M inisterio de Estado.

Los señores á quienes defiende el Sr. S ilvela in te rp u 
sieron dem anda por la  v ia contenciosa an te -e l T ribunal 
Suprem o; y hé aqu í lo grave del caso á ju ic io  de S. S. 
In te rpu esta  la dem anda, el ac tual M inistro de G racia y 
Justic ia  h a  m andado proveer por oposición esas plazas 
sin atender á los derechos de carácter dudoso, según  S. S., 
de los que las hab ian  desem peñado. Pues bien: yo, al pu 
blicar la convocatoria de oposición, he procedido dentro  
de la p len itud  de m i derecho y de la  necesidad del ser
vicio público. Si esas plazas no eran  n ec esa ria s , si no lo 
era el R egistro  de la Propiedad, ¿p o r qué las Cortes en 
la ley h ipo tecaria  han  creado esta dependencia dotada 
con personal especial ? E l argum ento  de S. S. no va con
tra  el M inistro, sino con tra  las Córtes.^

Pero  se añade que yo no he sido justo . S e ñ o re s , no 
se tra ta  de una dem anda in te rp u esta  y cuyo fallo está  
p ró x im o; todavía no h a  sido adm itida  por la Sala te r 
cera del T ribunal S u p rem o , y es posible que pasen dos 
años sin  resolverse sobre el fondo de ese asunte . ¿Y  h a 
bia de estar desatendido d u ran te  todo ese tiem po ,el R e
g istro  de la Propiedad por no proveerse las plazas que 
necesita ? Sea el que qu iera el estado del p le i to , no ig n o 
ra  el Sr. S ilvela que u n a  providencia ad m in is tra tiv a  en 
ú ltim o g rad ó se  e jecu ta , pues esas dem andas en la v ia 
contenciosa no producen los efectos de un  recurso  de 
apelación. Cuando se decide á favor del p articu lar , en 
tonces se sustituy e  el acto ad m in istra tiv o  por el á que 
da lu g ar la sen tencia del T ribunal.Así, pues, la convocatoria á oposición no lastim aba 
los derechos de nádie. Y sin en tra r  en la c u e s tió n , d iré 
que si ei T ribunal Suprem o adm ite y falla favorablem ente 
á los rec lam an tes, estos volverán á  sus p u esto s, toda 
vez que esos destinos con tinúan  e x is te n te s , y vo lverán  
á  pesar de las oposiciones que aho ra  se hagan.

Por últim o, cam biando de medio decia el Sr. Silvela: 
«¿Qué oposiciones serán  esas, cuando sólo se han  p resen
tado h as ta  hoy seis asp iran tes?»  Yo creo que son a lgu 
nos m á s ; pero prescindiendo de esto, ¿qué idea tiene 
S. S. de la rec titu d  del T ribunal que se form e y de los opositores m ism os? E l T ribunal propondrá ó n o , según 
los m é r ito s , no sólo re la tiv o s , sino ab so lu to s , de los 
opositores.

No h a y , p u e s , perjuicio para  la A dm inistración  n i 
m otivo p ara  suspender los ejercicios anunciados para  
p ro v eer las ind icadas p lazas, cosa que por o tra parte  
tampoco tiene el M inistro facultad  para hacerla  si h a  de 
cu m p lir como debe el acuerdo de las C o rte s , restab le
ciendo la dependencia á que ese personal se dedica.

Y no qu iero  m olestar m ás la a tención  de la Cám ara.
E l Sr. s i l v e l a  (D. Francisco): L a rectificación que 

m ás me urge es la re la tiv a  á la in te rp re tac ió n  dada por 
el Sr. M inistro de G racia y Justic ia  á un a  m etáfora de 
que yo m e he valido.

H a creido el Sr. M inistro que yo he llam ado oasis 
á  los restos de las an teriores A dm inistraciones. Yo no los 
considero  así por ese concepto; pero digo que algo han  
dejado organizado esas A d m in istrac io nes, y en tre  ello 
cuento  el R egistro  de la Propiedad.

A dem ás , ¿no sabe S. S. que en este cen tro  p recisa
m ente ha  sido donde m ás vivo se h a  conservado siem pre 
el liberalism o, y que la m ayor parte  de los jóvenes que 
fueron separados pertenecían al partido  libera l m ás av an 
zado? P ues si á ese centro  bien organizado y en cuyo 
personal dom inan esas ideas le he llam ado oasis, ¿puede 
decirse que haya sido por am or á las A dm inistraciones 
an terio res?  No, señores; ha sido por am or á la g en e ra
ción liberal é ilu strada , liácia la que siem pre he m anifes
tado m is sim patías.

Sobre que las plazas de A uxiliares del R egistro  de la 
P ropiedad se refundieron en el M inisterio de G racia y 
Justic ia  y no se diferencian de las dem ás de ese d ep arta 
m ento, se o lv ida.que se diferencian en su origen, en que 
fueron provistas por oposición en favor de los que las 
desem peñaban. Si este títu lo  no parece bastan te  para  
hom bres que profesan ideas lib e ra le s , que la C ám ara 
juzgue.E n  cuanto  al decreto del G obierno P rovisional c ita 
do por el Sr. M inistro, la facultad concedida á los M inis
tros era para no m b rar y separar á los em pleados que no 
estuviesen organizados por leyes especiales.

Que la exposición era ofensiva y una falta de subor
d inación gerárquica. Señores, los hom bres de la rev o lu 
ción de Setiem bre ¿quieren encerra r en tan  estrechos 
lím ites al funcionario  adm inistra tivo  que no le perm iten  
hacer n i siqu iera la sencilla m anifestación de su deseo? 
¿Se ha de llam ar en estos tiem pos falta de subord inación  
u n a  exposición en que la frase m ás d u ra  es la de que el 
M in istro  no ha  respetado los derechos adquiridos?

Dice S. S. que lie vadea la cuestión al Consejo de Mi
n is tro s  , m i querido y respetado h e rm a n o , que lo e ra  de 
E stado  , aprobó la medida. P ero  todos sabem os cómo se 
tra ta n  estas cuestiones en el Consejo , y m ás en tiem pos 
como Julio  ú lt im o , en que hab ia  pendientes o tras m ás 
im p o rtan tes  cuestiones de úrden público y do in terés in 
te rnac ional que se debatían en ese Consejo. Mi herm ano  
pudo m uy bien no querer en aquellos m om entos prom o
ver u n a  crisis por la separación de los em pleados á que 
nos referim os. Y de todos modos, y de aquí para en ade
lan te  , declaro que para  mí argum entos como el em plea
do por el M inistro, que puede llam arse ad fratrem,  care
cen com pletam ente de fuerza; y respecto á la persona de 
que se trata , d iré á  S. S . , repitiendo unos versos de Cal
derón que ayer me recordó mi amigo el Sr. Ayala,

A quí con quien vengo v engo ,
Y aquí no conozco á nádie.

L a ú n ica  razón q u e r ía  expuesto S. S. es la de la ne
cesidad de proveer las plazas; es la de que en esto cum 
plía una ley de las Cortes. Pero  no m arca esa ley plazo 
para esto ; y h u b iera  sido m ejor que hubiese aguardado 
á que se resolviese este asunto  por sus trám ites  n a tu ra 
les , y hubieran  ocupado esas plazas los que en ú ltim o 
caso las ocuparán.

E n  cuan to  á que sea m uy largo el plazo para resolver 
este asunto , la dem anda está p resen tada; y si se declara 
que procede, es porque el T ribunal estim a que existen  le
yes que garan tizan  á los dem andan tes; y si no se adm ite  
la dem anda está resuelta la cu e s tió n , y  el derecho de los 
reclam an tes caduca.

Yo no he negado que en derecho estric to  el Sr. Mi
n istro , que se ha lla  en posesión de esas p laz as , no pueda 
sacarlas á oposición; p cro S . S. sabe que es una ju r is 
prudencia constante la de que cuando no hay perjuicio 
para el E stado  en que se suspendan los efectos de una 
m edida ad m in istra tiva , en el m om ento que los in te re sa
dos lo piden se suspende. Me parece que cuando se tr a 
taba de jóvenes tan  brillantes no era u n a  pretensión  exa

gerada se les d ieran  las m ism as g aran tía s  que se ofrecen 
al com prador de la  ú ltim a finca nacional.Yo desearía, por ú ltim o, que dijese el Sr. M inistro si 
cree que causaría  graves perju icios al E stado  el esperar 
que se dec larara  procedente ó im proceden te la  dem anda.

E l Sr. M inistro  de g r a c i a  Y  j u s t i c i a  : No nece
sitaba S. S. exp licar la m etáfora que h a  usado  , porque 
he conocido desde luego que no e ra  su  án im o  ap licarla  
al M inistro de G racia y Justic ia .

S. S. nos habló  de los pequeños oasis que se hab ian  
salvado^en la  revolución ; y no se referia  en esto á la Di
rección del R egistro  de la  P ro p ied a d , sino  que h ab lab a 
en general. No lo digo en son de c é n s u ra ; pero la  D irec
ción del R egistro  ofrecía los colores del arco iris  por lo 
que toca á la política , en vez de p resen ta r sólo uno  m uy 
subido como h a  supuesto  el Sr. Silvela.

Dice S. S. que la  v ia  contenciosa suspende lo se fec to s  
de lo dispuesto por la ad m in istra tiv a . L a d o ctrin a  que 
h a  sen tado  S. S. es u n a  doctrina  de excepción : a s íe s  
que liáy m uchos casos en contrario . E l derecho y  la j u 
r isp ru d en c ia  general no establece la  reg la  que h a  sen ta 
do S. S., sino la  con tra ria .P o r lo dem ás , si las plazas han  de perm anecer vacan
tes h as ta  que se te rm ine este asun to  , declaro que si ocu
po este puesto p ropondré á las Cortes la suspensión de 
esa ley h ip o te c a r ia , porque entonces no la  consideraría  
necesaria. Los señores á quienes h a  defendido S. S. con
servan  su  d e re c h o ; lo ún ico  que hay  aquí es el cum pli
m iento  de u n  deber legislativo  por m i parte.

E l Sr. v i n a d e r  : Tuve el honor, en efecto, como h a  
indicado el Sr. Silvela, de hacer oposición á esas plazas; 
se acercaban á 180 los o p o sito res , y  en tre  ellos fueron  
elegidos los cinco que han  sido separados. F u i vencido 
por ellos, y á h o n ra  lo te n g o ; y reconociendo que en po
lítica  ab rigan  ideas opuestas á las m ia s , m i p a lab ra  no 
puede ser m ás im p arc ia l, y la empleo con sum o gusto  
ah o ra  en su favor.

E l Sr. F IG U E R A S: Pésam e e n tra r  en este debate; 
se tr a ta  de M inistros que siem pre m e h an  sido s im p á ti-  
ticos, y hoy tengo con ellos c ie rta  afinidad, nacida cabal
m ente hoy hace ocho d ias; pero me obliga á ello un  de
ber de conciencia y u n  sen tim ien to  de ju s tic ia . Poco me 
queda que decir después de la  b rillan te  rép lica  del señor 
Silvela.. In s is tiré , sin  em bargo , en lo del oasis, de que se h a  
apoderado con hab ilidad  sum a el Sr. M inistro de G racia 
y Justicia. t

H acia S. S. n o ta r  que estos oasis pertenecían  a la s  A d
m in istraciones p asa d as , habiéndose sin  em bargo salvado 
en ellos S. S. Oasis era  la U n iversidad ; allí estaban  to 
das las opiniones; pero la m ayoría  eran  rad ica les , que 
tu v ie ro n  grande entereza cuando fueron llam ados por 
su  Jefe y se les pidió que usaran  del derecho electoral, 
p ara  negarse y m ostrar su propósito de retraerse. A pe
sa r  de e s to , fueron respetados como no h an  sido esos 
o tros funcionarios por cuestión de am or propio.

L a Dirección del R egistro  tuvo desde que se creó la 
an im osidad  del partido  m oderado, porque aparte  de las 
plazas de oposición se h ab ian  creado o tras de lib re  e lec
ción que se hab ian  declarado inam ovibles y  que ocupa
ban los hom bres de la un ión  liberal: suprim ieron , pues, 
la D irección, y la llevaron  al M inisterio, siendo en tonces 
v íctim as de esto los m ism os que lo h an  sido aho ra  por 
ese exabrupto  m in isterial.

E l Gobierno m oderado, dice S. S., estaba au torizado  
para  su p rim ir esas plazas cuando es tu v ie ran  arreg ladas 
las dem arcaciones no tariales. E ste  es u n  arg u m en to  con
tra  S. S., porque estando au torizado  p ara  hacerlo  no 
lo hizo.E l haber acudido ahora  en queja á los T rib u n a les  es 
u n a  cualidad que debia ser apreciada por los hom bres 
de la revolución. E sto  es lo que nos p red ica  todos los 
dias el Sr. M inistro  de la G obernación, aconsejando que 
se acuda á los T ribunales; y  sin  em bargo por este h e 
cho han  sido declarados cesantes.

Se h a  hecho u n a  re ticencia  al hab lar de la separación 
del p rim ero  de estos funcionarios, que yo deseo se aclare, 
porque no h a  podido haber para ello m otivo alguno  que 
m enoscabe su  acriso lada reputación.

H a supuesto  el Sr. M inistro  que no era en S. S. po
testa tivo  el sacar ó no las plazas ó o p o sic ió n , sino que 
cum plía en ello con un deber. ¿Por dónde? No hay  m ás 
que leer el art. 276, en que se previene el restableci
m iento de la D irección del R egistro, y  en él se dice que 
las vacantes que ocurran  se p roveerán  por rigoroso a s 
censo, y las resu lta s por oposición. Ya que el Sr. Minis
tro  no quiso proceder así, ¿por qué no empezó por llam ar 
á los que por oposición habian  en trado  en vez de em 
prender el cam ino que h a  em prendido? Yo espero que 
S. S. se serv irá  d ar explicaciones respecto, á ese funcio
nario  separado, y que reconociendo la in ju stic ia  co m e
tida  se serv irá  reponerle.

E l Sr. M inistro de g r a c i a  y  j u s t i c i a : A gradez
co al Sr. F igueras que me dé ocasión para exponer la 
verdad de todo lo que hay  en el asunto .

Em pezaré por lo que a tañe á la h o n ra  de un  funcio 
nario  , porque las cuestiones de h o n ra  son las prim eras. 
Declaro que no^he pensado in ferir agravio  alguno ni al 
funcionario  á que se h a  referido el Sr. F ig ueras  n i á 
n ingún  o tro , ni tengo noticia de que h ay a  sido separado 
por causa a lguna que pueda la stim ar su h o n ra , sin  que 
sea esto tam poco decir que no h aya habido causa p ara  
separarle.

Decia el Sr. F ig ueras  que del art. 276 de la ley h ip o 
tecaria reform ada se deducía que el M inistro  ten ia  o b li
gación de reponer en sus plazas á los A uxiliares separa
dos ; y este argum ento  no lo puede hacer válido ni la 
m ucha habilidad del Sr. F ig ueras  , porque esa d isposi
ción es m uy posterior á la separación de los empleados; 
y de ap licar el crite rio  del Sr. F ig ueras p u d iera  decirse 
que ese artícu lo  lo que hab ia hecho hab ia sido san c io n ar 
las separaciones que se hab ian  acordado ya.

Dice tam bién S. S. que esos funcionarios hab ian  sido 
postergados; y léjos de ser a s í , lo que resu lta  es que el 
A u x ilia r prim ero D. Felipe Mas habia recibido los a s 
censos s igu ien tes: en E nero  de 1867 ascendió á  A uxiliar 
p rim ero de la clase de terceros con 2-1.000 r s . ; en N o
viem bre de 1867 ascendió o tra  vez á A u xiliar segundo de 
la clase de prim eros , y en O ctubre de 1868 ascendió á 
Oficial tercero  con 26.000 r s . ; todo esto á pesar de que 
el a rt. 256 del reglam ento  p roh ib ía que ascendiera el 
que no llegara cua tro  años en su destino.

Pues no bastando esto, ascendió en Mayo de 1869 á 
Oficial segundo con 30.000. Y yo p regunto  al Sr. F ig ue
ras: ¿era posible que este funcionario  tu v ie ra  los ascen
sos que le p roh ib ía la an tig u a  ley y se am parase de ella 
para lo que le convenia?

E l Sr. F igueras decia que yo liáb ia dem ostrado h as ta  
pasión en este asunto; y para que los Sres. D iputados 
ju zguen  do la ex ac titud  de este cargo, les d iré  que la 
plaza que tenia el m ás m oderno de estos funcionarios fué 
suprim ida con su cesantía , sin que se h ay a  restablecido  
después.

Un decreto de 1866 au to rizaba al G obierno para s u 
p rim ir las plazas que creyera oportuno, y el Gobierno es
taba en su derecho al hacerlo . E ra  m anifiesto que, au n  
aceptando cuanto  dijesen esos em pleados cesantes , no 
se podría referir n i á  este funcionario n i al otro que hab ia

obtenido los ascensos. Pues bien: á  los cua tro  que no es
taban  en uno ni en otro caso se les ofreció volver á co
locarlos en la  D irección del R egistro  en plazas superio
res á las que án tes ten ían , y no aceptaron si no volvían 
tam bién  los o tros dos que no ten ían  derecho. Se trataba, 
pues, de h acer pasar al M inistro por u n a  hum illación y 
porque declarase legítim o lo que él cre ia  que no lo era, 
y  esto no e ra  posible que lo tolerase nádie. Si esos seño
res no querían  ocupar sus plazas, ¿cómo h ab ia  yo de de
ja rla s  vacantes? E s claro  que ten ia  que anu n c iar la opo
sición. , .Ind icaba el Sr. F ig ueras  que a pesar de m i estancia en 
P an ticosa yo debia ten e r n o tic ia  del suceso cuando tuvo 
l Uo*ar, y esto no es e x a c to ; pero aunque no conocía el 
hecho’, le en cu en tro  bueno y estoy decidido á sostenerlo 
h as ta  el ú ltim o  extrem o.Y lo m ás ra ro  es que los Sres. F ig ueras  y Siivela, que 
defienden á esos funcionarios y dicen que debían haber 
obtenido sus a sc en so s , cen su ran  a l G obierno porque ha 
dado el ascenso que le correspondía á uno de sus com
pañeros. ¿H ay  en esto consecuencia? ¿S ep u ed e  aplaudir 
p ara  unos lo que se cen su ra  p ara  o tros?

Siento  haberm e visto obligado á dar estas explicacio
n e s ; pero dadas están  , y la C ám ara verá si el Gobierno 
h a  hecho  m al en sacar á oposición esas plazas que los i n 
teresados no h an  querido  ocupar. ^

E l Sr. F ig u e ra s , por ú ltim o , se h a  ocupado tam bién 
de mí diciendo que yo m e hab ia  salvado en ese oasis como 
no se hab ia  salvado el Sr. C a s te la r , sin  duda porque yo 
no h ab ia  co n tra id o  los com prom isos que este señor y el 
Sr. F ig ueras . E n  p rim er lu g a r , yo no me ocupaba de 
o tra  cosa sino de la m etáfora que hab ia empleado el se
ñor S ilvela ; pero lo que S. S. dice de m í es c ierto : yo 
no he de h acer c reer en servicios que no teng o ; he sido 
un  p rogresis ta  que tiene u n a  h is to ria  l im p ia ; he sido un 
C atedrático  que p ro testó  co n tra  la conducta seguida con 
el Sr. C astelar , de p a la b ra , por escrito  y  en la p rensa, y 
que no quiso firm ar u n a  exposición que se le presentó de 
adhesión á la  en tonces R e in a  D oña Isabel II. Yo no 
tengo la  cu lpa de no tener m ás servicios que estos, 
n i de que aquellos G obiernos no q u isie ran  hacerme 
blanco de sus iras como al Sr. Castelar. Pero  este rio es 
tam poco m otivo p ara  que sea tan  cruel conm igo el señor 
F igueras.E l Sr. F I G U E R A S : E l Sr. M inistro me dice que he 
sido cruel, y no hay  razón para esto, cuando no he heelio 
o tra  cosa m ás que n a rra r  u n  hecho ; pero lo que ha 
dicho S. S. p rueba que yo tengo razón. S. S., p ro testando  
co n tra  la conducta seguida con el Sr. C aste la r, co n ti
n u ab a en su d e s tin o , y ahora  están  fuera de los suyos 
los que p ro testa ron  co n tra  un  hecho que no ten ia  razón  
de ser.P or lo dem ás, la  persona á qu ien  se h a  referido  ei 
Sr. M inistro no obtuvo esos ascensos : obtuvo u n a  rep a
ración al adven im ien to  de la revo lución  de Setiem bre, y  
luego su p laza se convirtió  en plaza de Oficial , pero no 
porque ascendiera él; y en cuanto  á la plaza suprim ida, esa 
c ircunstancia  no se expresaba en el decreto de cesantía 
del que la desem peñaba, y ta l vez los o tros se negasen 
á volver si no volvía é l, porque ig n o ra ran  esa c ircuns
tancia como la  ignoraba yo m ism o.

E l Sr. V I C E P R E S I D E N T E  ( G arcía G óm ez): Se su s 
pende esta discusión.

P rev ia  la o p ortuna p re g u n ta , las Cortes acordaron 
reu n irse  en secciones después de la.sesión del lunes.

Se m andaron  pasar á las respectivas com isiones las 
so licitudes siguientes:

Dos presen tadas por el Sr. M artínez R ieart, de los Se
cre ta rios y em pleados m unicipales de N ules y Alm enara, 
p ro v in c ia  de Castellón, pid iendo se les exceptúe del des
cuento  que sufren  en sus sueldos.

O tra por el Sr. R íos R osas, del A yun tam iento  de la 
v illa  de Zallara, p rov incia de Cádiz, pidiendo á las Cortes 
se dignen d ec la ra r 'q u e  los A yuntam ientos no están obli
gados á  recaudar m ás contribuciones que las que se de
riv an  de los im puestos m unicipales y provinciales.

Y o tra  por el Sr. Castelar, de los h ab itan tes  de ámbos 
sexos de la ciudad de Loja, provincia de G ranada, pidien
do la abolición de las qu in tas .

E l Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (G arc ía  Gómez): Orden 
del d ia  p ara  el lunes'; los asun tos p e n d ie n te s , y en pri
m er té rm ino  la ley de orden público.

Se levan ta  la  sesión.
E ra  la u n a  m énos cuarto .
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PARTE N O  OFICIAL.
I N T E R I O R .

M AD RID .— Estado san i tar io .—H abiendo seguido re i
nando las suaves y apacibles b risas del N. E. y  del S. O., 
que soplaron en la an te rio r  sem ana, el tiem po que hizo en 
la p resente no pudo ser m ás m agnífico, subiendo el te r 
m óm etro h as ta  22*; sin em bargo, hubo a lgu n a  m ad rugada 
que llegó á descender á uno sobre cero. A pesar de esto, 
por v arias m anifestaciones atm osféricas que principiaron 
á observarse en estos ú ltim os d ias es posible que no 
tarde en v a r ia r  el tiempo.

Sin em bargo de lo que llevam os expuesto  respecto á 
lo bonancible del tem poral, que parecía debia influ ir 
p ara  que d ism inuyese el núm ero  de enferm os, h a  suce
dido lo contrario , particu larm en te  en los hospitales, en 
donde h a  aum entado . Así es que h ay  m uchas ca len turas 
catarra les, gástricas y reum áticas, no pocas afecciones 
tifoideas é irritaciones de las m em branas m ucosas, n eu - 
m o-gástrica  y gén ito -u rin aria . H ánse observado tam bién 
m uchas inflam aciones de la  p leu ra  y de los pulm ones, 
pero com plicadas con el elem ento  ca tarra l; bastan tes do
lores nerviosos, podágricos y a rtr ítico s , no escaseando, 
por últim o, las erupciones febriles do la pie!, y algunas 
in te rm iten tes  de tipo co tid iano  y terciano.

L a m ortandad  fué corta. {Siglo médico.)

. ANUNCIOS.
/CO LEC CIO N  L EG ISLA TIV A  DE ESBA Ñ A .—EDICION 

oficial.—Se h a  publicado el tom o de las sen ten c ias  del 
T rib u n a l Suprem o de Ju stic ia , pertenecien te al segundo 
sem estre de 1868, y  el de las del Consejo de E stado  
de 1869; hallándose de v en ta  en la p o rte ría  del M iniste
rio  de G racia y Ju stic ia  y lib re ría  de D. A ntonio  de San 
M artin ál precio  de 2 escudos 200 m ilésim as cada u n o

— 13

Li b r o s . — e n  l a  c a l l e  d e  l a s  h u e r t a s , 15,
segundo derecha , se vende u n a  biblioteca , en la cual 

se en cu en tran  las obras m ás notables de Ju risp ru d en c ia , 
N otariado  y ley h ipo tecaria , Hay adem ás o tras varias, quo 
com ponen m ás de 700 volúm enes.

Puede verse en los dias que restan  del m es actual, de 
ocho á diez de la  m añana y de cua tro  á seis ue la tarde.

X —579—1

S A N T O S  D E L  D I A .
Santos Castor y  Doroteo , m á r t i r e s , y San  Sixto, Papa.

O B SER V A T O R IO  D E  M A D R ID .
O inervaciones meteorológicas del dia 27 de Marzo de 1870.

A L T UU A
d e l  baró-  TEMPEB‘A1Y RA mptrnrf» y  h u m e d a d  d e lm e n o i e -  d i r e c c i ó n  e s t a d o

HORAS. d a c ld a  a ~o y  e n  t e r m ó m e t r o  y c l a s e d e l v i e n t o .  d e l c i e l o .  mi l i m e -  —  1 
t r o s .  s e c o .  h u m .°

6 m . a . 703,44 3'\8 0o ,8 N . E . . . .  V i e n to .  N u b e s .
9 i d . . .  704,53 5°,2 2o,0 N. N. E .  I d e m . . .  Casi cub.°

42 d ia .  704,97 6 o,1 2° ,1  N .Y.° h u r M d e m .
3 t a r d .  704,77 5 o,6 0o, t  N . I d e m . . . I ld em .
6 i d . .  . 705,07 4o,3 — 0°,1 E. N. E . .  V.° f t e .  D e sp e ja d o .
9 noefc 706,36 2 d,2 —  I o ,0 E. N. E . .  V i e n t o . I l d e m .

T e m p e r a t u r a  m á x i m a  d e l  a i r e ,  á l a  s o m b r a ........................... 7,4
I d e m  m í n i m a  d e  i d .......................................................................... 1,5

D i f e r e n c i a .....................................................................................  5,9
T e m p e r a t u r a  m í n i m a  d e  la  t i er r a ,  á c i e l o  d e s c u b i e r t o . . 1,3?
I d e m  m á x i m a  a l  s o l ,  á 1 ,4 7  m e t r o s  d e  la t i e r r a ..................  14,8
l i e m i d .  d e n t r o  d e  u n a  e s f e r a  d e  c r i s t a l .................................... 40,0

D i f e r e n c i a .....................................................................................  25,2
L l u v i a  e n  l a s  24 ú l t i m a s  h o r a s ,  e n  m i l í m e t r o s .......................  . »

Resultados meteorológicos , medios y  ex tremos, correspon
dientes al dia  27 de Marzo de los dos quinquenios de 
1860 á 1861 y de 1865 á 1869.

1860 á 1864.

Baróm c-  T e r m ó -  T e r m ó -  H u m e -  T e n -  
metro m etro d ad  re ía -  £ • .ir, 
suco, hú m ed o,  t i v a .  Mon-

111111 0 ‘ muí
6 d e  la m añ a n a .  700,4 7 4,8 n,7 fia >y4
9 di* la m a c a n a . 701,60 s,7 fga 72 o.q

4 2 del d i a .................... 700,34 1 2,0 8 ,0 G7 6,9
3 d e  la ta r d e   699,87 13,6 9,7 64 7 1
6 d e  la t a r d e . . .  700,20 1 1,4 7,1 55 5A
9 d e  la n o c h e . . .  701,22 8,6 5,3 60 4,9

4 2 de  la n o c h e . . .  701,34 G,8 4,8 74 5,5

m m
P r e s i ó n  b a ro m étr ica  m á x i m a  (1863)............... ................ 712,76
í d e m  id .  m í n i m a  (1864) ............................................................  692,83
D i f e r e n c i a ........................................................................ .. 19,93

•

T e m p e r a tu r a  m á x im a  á la so m b r a  ( i 8 6 0 ) .......................... 22,4
I d e m  m ín im a  id .  (1864) .............................................................  0,5
D i f e r e n c i a .............................................................................................  21,9

o
T e m p e r a tu r a  m á x i m a  a l so l  (1860)....................................... 30,9

m m
L lu v ia  m e d i a  en  los  c in c o  a ñ o s ....................................  0,80
L lu v ia  m á x im a  ( 1 8 6 1 ) .  ..............................................................   3,6

m m
E v a p o ra c ió n  m e d ia  e n  lo s  c in c o  a ñ o s ............................ 4,20
I d e m  m á x i m a  (1860) .....................................................................  7,2

1865 á 1869.

B a r ó m e -  T e r m ó -  T e r m o -  H u m e -  T e n -
. m e tr o  m e tr o  d a d  r e í a -  • n
l r o * s e c o .  h ú m e d o ,  t i v a .  SKm*

m m  0 0 m m
6 d e  la m a ñ a n a .  705,31 4,1 2,7 79 5,0
9 d e  la  m a ñ a n a .  705,99 8,5 5,6 64 5,4

12 del d i a ................  705,80 12,5 7,9 48 5,5
3 de  la t a r d e . . .  71)4,92 12,2 8,5 40 5,9
6 d e  la t a r d e . .  . . 705,13 1 1,4 6,4 48 5,0
9 de, la n o c h e .  . . 7 0 5 , 8 i 7,5 5,0 70 5,4

12 de  la n o c h e . . .  705,79 6,3 3,8 GS 4,9
m m

P r e s ió n  b a r o m é t r ic a  m á x i m a  (1S66) ................................  714,14
Id e m  id .  m ín im a  (1 869) ............................   697,89
D i f e r e n c i a ...................................... < • - >........................................  16,25

«
T - m p e r a t u r a  m á x i m a  á la  s o m b r a  (1868) ................... 21,2
I d e m  m í n i m a  id .  (1865) ............................................................  0,2
D i f e r e n c i a ....................................... .............................................

o
T e m p e r a t u r a  m á x i m a  al so l  (186 6 ) ............................  32,5

mm
L lu v ia  m e d i a  e n  lo s  c in c o  a ñ o s .......................................... 0,50
L lu v ia  m á x i m a  (1867) ................................................................... 2,3

m m
E v a p o r a c i ó n  m e d i a  e n  lo s  c in c o  a ñ o s ..........................  5,60
Id em  m á x im a  (1865) .................................................................  5,0

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el Observatorio de 
Madrid sobre el estado atmosférico á las nueve de la 
m a ña n a  en varios puntos de la Penínsu la  y del e x t r a n 
jero el dia  27 de Marzo de 1 8 7 0 .

Altura |
métrica Tempe' Direccion Fuerza Estado EstadoLOCA- á o° v a l  raturAnivel  en  del d e l  del  de 
del mar 8r*dosL1DADES. en mil i-  f enl,e“ v ien to ,  v ie n to  c i e l o .  la  mar.

—  inetr°s- Simal6S______________________________
B i l b a o   763,5 3,7 N. O . . .  B r i s a . .  L l u v i a . . .  P . c oleaj
O v i e d o   765,4 8,6 O . Idern . .  Casi cub. »
C o r u ñ a . 765,5 1 1 ,1  N. E . . .  V.° f i e .  Cubierto  Bella.
S a n t ia g o   766,9 7,1 N. E . . .  B r i s a . .  N i e b l a . . .  »
L i s b o a   762,3 19,5 N   V ie n to .  D c s p e j . 0. Bella.
B a d a j o z . . . .  » u ’o N   Id e m .  . I d e m   »
S. F e r n .0 8 h 76»,1 13,8 N. N. O. Calma.. I d e m . . . R izada.
S e v i l l a   758,9 15,*2 N. O . . .  Idem . Id e m —  »
T a r i f a   758,4 16,2 O  Brisa .  . I d e m . . . .  R izada.
G r a n a d a . . . ]  759 7 1 1 4 N . E . . .  Calma.. I d e m . . . .  »
A l i c a n t e . . . .  759,8 12,2 N .V ie n to .  I d e m . . . ,  Agitada
M u r c i a   760,2 12,0 O. N. O. V.” f i e .  N b . l l u y .a »
V a l e n c i a . . .  760,1 1 0 4 N. O . . .  V ie n lo .  D e s p e j . 0. »
B a r c e l o n a . .  756,3 4*8 N .  E . . .  Calma..  C.°, n ieve  P.°olcaj
Z a r a g o z a .  . .  » 4 8 N. O . . .  '  0 f io .  N u b o s o . . >1
S o r i a   760,1 0*4 X. O . . .  Turnio . C .° ,n ieve  »
B u r g o s . . . .  761,5 0 5 \ .............. Idem . .  Id. i d . . ,  »
V a l l á d ü l i d . .  766,5 3,0 N . E . . . . Brisa . .  C ubierto  »
S a l a m a n c a . .  761,4 7 4 X . V ien lo .  N u b e s . . .  *
M a d r i d   764,0 5.2 X. N. E. íd e m  . .  Casi c . ° . .
C iu d ad -I lc a !  762,2 10,8 E  Brisa  . .  D c sp e j .0. »
A l b a c e t e . . .  760,1 7,0 N   V o f io .  N u b e s . . .  »
B r e s t  8 h. . .  769,5 2,s N. E..  - Calma.. Cubierto  Bella.
B a v o n a  (id.) 761,0 2,0: ¡y .I d e m . .  L lu \ io s o .  Oleaje.
C ettc  f i d . ) . . .  757,0 6,0 N. . 0 . . .  Br isa  . .  C e l a j e s . . G. ea l .a
M u r s e i .8 (id.) 756,0 11 ,2  N. É , , , « I d e m . . , N u b e s . . . Calma.

OB SER V ATOR IO D E  M A R IN A  D E  S A N  F E R N A N D O  (1) .
Observaciones meteorológicas del d ia  23 de Marzo  

de 1870.
B a r ó -  T e m -  T o n s 5 o  v i e n t o .
m e tr o  p e r a -  H u m e -  ... . —  EST AD Í

m il ím s m i l ím s .  gr a m s .
m.  n.  757,3 14°, 1 9,1 76 E   120 \

2 757,2 1 4 , 0  8,8 74 E   80 1
4 756,1 1 3 , 6  8,7 75 E   102 j
6 755,2 1 4 , 2  9,1 76 E   84 I
8 754,5 15 ,4  8,4 64 E   50 f M ucho

1 0 754,8 1 8 ,5  8,5 54 E   40 c e l a j e ;
m.  d. 754,4 20 ,7 9,7 53 N . . . .  8 ) d urante

2 753,7 2 3 , 8  8,5 39 E   18 / el d ia  1
4 753,6 2 3 , 0  10,8 52 N O . . .  4 l i a  noche
6 753,4 1 8 , 7  9,5 59 S E . . . .  16 I
8 753,6 1 5 , 5  8,3 63 S E . . . .  20 1

1 0 754,0 1 4 , 8  8,0 63 S E , . . .  10 /
m. n. 754,4 13 ,8 8,1 69 S E . . . . I  4 /

T e m p era tu ra  m áx im a  del d i a ............................... 24°,2
T e m p e ra tu ra  m ín im a  del d i a .............................  1 2 , 3
T e m p e ra tu ra  m áx im a  al s o l ...............................  4 9 ,6
E vap orac ión  en  las 24 h o r a s ...............................  13 ,5 -  m il ím etros .
Lluvia e n  las 24 h o r a s ................................................  u

(1) E l e v a c i ó n  s o b r e  e l n i v e l  m e d i o  d e l  m a r = 2 S , 4  8 m e tr o s .  
Í2) P r e s ió n  s o b r e  un c u a d r a d o  d e  u n  d e c í m e t r o  d e  l a d o .

DIR EC C ION  G E N E R A L  D E  C O M U N IC A C IO N E S.
S e g ú n  los p a r te s  r e c i b i d o s , a y e r  n e v ó  e n  Granada,  S e go v ia  v Víioría.

A Y U N T A M I E N T O  P O P U L A R  D E  M A D R I D .
S e g ú n  los p a r le s  r em it id o s  e n  el d ia  de  a y e r  por la I n t e r v e n 

ción del m e rc a d o  d e  gr a n os  y  no ta  d e  p r e c io s  d e  a r t ícu los  de  
c o n s u m o ,  resu lta  lo s i g u i e n te  :

PRECI OS DE ARTÍ CULOS AL I 'O R  MAYOR Y ME NOR.
C arne  d e  v a c a ,  d e  » á 5 ‘400 e s c u d o s  a r r o b a ,  y  d e  0T 88  á 0 ‘21 2 e s c u d o s  l ibra.
Id e m  d e  c ar n e ro  , d e  0*1 88 á 0 ‘2P2 e s c u d o s  l ib ra .
Idem  de  t e r n e r a ,  de  0 ‘4<>0 á 0 ‘yQ0 e s c u d o s  libra..

T o c in o  a ñ e j o ,  d e  8*300 á 8*490 e s c u d o s  a r r o b a , y d e  0‘370 á 
0*394 e s c u d o s  libra.

Id e m  f r e s c o ,  d e  0 ‘3 I2 á 0*350 e s c u d o s  l ib r a .
J a m ó n ,  d e  0*500 á 0*600 e s c u d o s  l ib ra .
V in o ,  d e  1*600 á 2*800 e s c u d o s  a r r o b a ,  y d e  0*048 á 0*118 

e s c u d o s  cuart i llo .
P a n  d e  d o s  l i b r a s ,  d e  0*118 á 0* 141 e s c u d o s .
A rroz,  d e  2*600 á 2*800 e s c u d o s  a r r o b a ,  y d e  0*118 á 0*131 

e s c u d o s  l i b r a .

P RECI O DE G R ANO S  E N  E L  MERCADO DE  AYER.
Sin op erac iones .
Lo q u e  s e  a n u n c ia  al públ ic o  para  su in te l ig e n c ia .
M a d rid  27 d e  M arzo d e  1870. =  E1 A lc a ld e  p r i m e r o ,  Manuel 

M aría  José  d e  G a ld o .

ESPECTÁCULO S.

T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a . — H o y  110 h a y  f u n 

c i ó n .

T e a t r o  E s p a ñ o l . —A las ocho y m e d i a  d e  la noche.—• 
F u nc ión  177 de abono. — T urno  3.* im par. — Vanidad y1 
p o b reza , com edia en tres  actos. — Trapisondas por bon-' 
dad , p ieza en u n  acto.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho y media- 
de la noche .— L a  Canción de F ortun io .— De Madrid <L 
B ia rr i tz .

T e a t r o - C a f é  d e  N o v e d a d e s . — F u n c i o n e s  p ara  l ioy :
A las ocho de la noche. — A  la Habana me vuelvo.—' 

Baile.
A las n u ev e .— El Mesías  de Liban a.— Baile.
A las diez. — P rim er acto do Jesús y  San Juan Bau

t is ta .— Baile.
A las once. — Segundo acto de id.— Baile.

NAGXQHAX,.


